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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S* M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 

el parecer del Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que ha presentado el Vi

cealmirante D. Ramón María Pery y Rabé del cargo de 
Capitán general del Departamento de Cádiz; quedando sa
tisfecho del celo, lealtad ó inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en San Ildefonso á tres de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

F r a n c i s c o  e le  P a u l a  P a T Í a .

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en relevar del cargo de Presidente del Consejo 
de gobierno y administración del fondo de premios para 
el servicio de la Marina al Vicealmirante D. Luis Hernán
dez Pinzón y Alvarez; quedando satisfecho del celo y acier
to con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á tres de Setiembre de mil ochc- 
,cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

.J3?ramciftco «Se P a u la  P avía .

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Capítan general del Departamento 
de Cádiz al Vicealmirante D. Luis Hernández Pinzón y 
Alvarez.

Dado en San Ildefonso á tres de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

VraiitffiscM» «le Fasala Pavía.

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con 
•el parecer deí Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo de gobierno 
y administración del fondo de premios para el servicio de 
la Marina al Contraalmirante D. Juan Bautista Topete y 
Carballo.

Dado en San Ildefonso á  tres de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO, ‘
El Ministro de M&rina,

d e  P a n la .  P a v ía .  I

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de se
gunda clase, Oficial de la de primeros de la Dirección ge
neral de Establecimientos penales en el Ministerio de la 
Gobernación, á D. Antonio Torrecilla de Robles, Jefe de 
Administración civil de tercera clase, Oficial de la de se
gundos de dicha Dirección.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación interino,

€. Frasicifseo Queipa «le U auo.

R EA LES ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Tomás González y D. Raimundo 
Velasco contra una providencia de V. S. sobre imposición 
de multas por infracción de las Ordenanzas municipales de 
Aldearrubia, la Sección de Gobernación de dicho alto 
Cuerjpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de £8 
de Mayo último, esta Sección ha examinado el expediente 
de alzada promovido por D. Tomás González y D. Raimun
do Velasco, vecinos de San Morales, contra la providencia 
del Gobernador de Salamanca, relativa á la imposición de 
una multa.

Resulta del expediente que el Alcalde de Aldearrubia 
impuso á los recurrentes la multa de 7 pesetas 50 cénti
mos por atravesar con seis bueyes diferentes tierras sem
bradas de trigo, falta prevista y penada en las reglas 
y 11 de las Ordenanzas municipales del pueblo, aproba
das por la Superioridad. Los interesados reclamaron gu
bernativamente, fundándose en que atravesaron tierras de 
propiedad particular con permiso de sus dueños; y el Go
bernador, prévio informe del Ayuntamiento y de acuerdo 
con el dictámen de la Comisión provincial, desestimó el 
recurso. v v

Con arreglo al art. 114 de la ley municipal, correspon
de al Alcalde hacer cumplir los acuerdos del Ayuntamien
to cuando fueren ejecutivos, imponiendo multas que en 
ningún caso excedan de las que establece el art. 77, y diri
gir además todo lo relativo á la policía urbana y rural, 
conforme á las Ordenanzas.

Ahora bien: hallándose la falta que cometieron los in
teresados prevista y penada en las Ordenanzas municipa
les, que tenian el carácter de ejecutivas por estar aproba
das por el Gobernador, no sólo no se excedió el Alcalde, 
sino que cumplió con un deber al imponerles el castigó á 
que se habian hecho acreedores.

Como por otra parte la multa impuesta no traspasaba 
los límites señalados en la regla 11 de las citadas Orde
nanzas y art. 77 de la ley municipal; como además los in
teresados no alegaban en su recurso infracción dé ley al
guna, ni aun negaban su falta, sino que la excusaban con 
asertos que no trataron de probar, claro está que no habia 
términos legales para que el Gobernador pudiera revocar 
la imposición de la multa.

Y entiende, por tanto, la Sección que procede desesti
mar el recurso de alzada interpuesto por D. Tomás Gon
zález y D. Raimundo de Yeiasco!»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con ef prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, remitiéndole adjunto eí .expediente de re- |

ferencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 da 
Agosto de 1879.

SILVELA.

Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el recurso de alzada interpuesto por D. Juan Sánchez Se
daño contra una providencia de Y. E. sobre obstrucción 
de una chorrera en Torrejon de la Calzada, la Sección de 
Gobernación de dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: Presentada una instancia al Ayunta
miento de Torrejon de la Calzada, de esta provincia, por 
varios vecinos del pueblo, haciendo presente los perjuicios 
que se les seguian de la obstrucción de la chorrera llamada 
de San Antón, celebró sesión extraordinaria aquella corpo
ración el dia 17 de Febrero de 1878, acordándose que Don 
Juan Sánchez Sedaño, por cuyo mandato se habia obstrui
do la citada chorrera, la repusiera en su anterior estado^ 
Notificado el acuerdo, entregó el interesado una solicitud 
al Alcalde exponiendo que no se habia hecho la convoca
toria para la sesión extraordinaria en tiempo y forma pre
venida, y se habia tratado, discutido y votado otro asunto 
diferente del que habia motivado la sesión; por lo que s u 
plicaba se diese á su-escrito el curso correspondiente para 
que se acordara por quien procediera la nulidad de la re
ferida sesión. Al cursar la instancia informó el Ayunta
miento que tenia atribuciones propias para el acuerdo que 
tomó; y que si se asoció á la Junta municipal, fué más bien 
para consultarla que para acordar con ella, por cuya razón 
prescindió de la convocatoria; y el Gobernador, de confor
midad con la Comisión provincial, declaró improcedente 
la reclamación.

Esta Sección, á quien se ha servido V. E. pedir informe 
sobre la alzada interpuesta por D. Juan Sánchez Sedaño, 
teniendo en cuenta el art. 102 de la ley municipal, que se
ñala las formalidades con que se ha de convocar y celebrar 
sesión extraordinaria, y el 103, que dispone que toda sesión, 
así ordinaria como extraordinaria, no convocada por el Al
calde en la forma y con las circunstancias que previenen 
los artículos anteriores, ó en que se tratare de un asunto no 
anunciado en la convocatoria, es nulo y de ningún valor, 
y nulos también los acuerdos en ella tomados; y conside
rando que el Ay untamiento en su informe de 5 de Mayo 
del año próximo pasado dice de un modo explícito que 
prescindió de la convocatoria, entiende que, con arreglo á 
ios artículos citados, procede declarar nula y sin ningún 
valor la sesión extraordinaria celebrada por el Ayunta
miento de Torrejon de la Calzada en 17 de Febrero de 1878.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos, remitiéndole adjunto el expediente de refe
rencia. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 de 
Agosto de 1879.

SILVELA.

Sr. Gobernador de esta provincia.

Ilmo. S r .: S. M. el R e y  (Q . D. G .) ha visto con parti
cular agrado la notable Memoria presentada por D. Fran
cisco Lastres, Doctor en Derecho, Delegado por este Mi
nisterio para que representase á España en el Congreso 
penitenciario reunido en Stockolmo en el año próximo 
pasado; y se ha dignado resolver que se le manifieste al 
interesado en su Real nombre, y que la expresada Memoria 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden Jo digo á Y. I. para su cumplimiento y
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demás fines. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 1.°
de Setiembre o o 1879.

SÍLVKLA.
Sr. Directo) o ral de Establecimientos penales.

CONGRESO PENITENCIARIO DE STOCKOLMO.

MEMORIA DIRIGIDA AL E XCMO. S il. MINISTRO DE LA GOBER
NACION P O R EL EXCLMO. S R .-D . FRANCISCO LASTRES, INDIVIDUO 
DE LA JUNTA :'C REFORMA PENITENCIARIA, Y REPRESENTANTE

•-.•E ESPAÑA EN AQUELLA ASAMBLEA.

Exorno. o a : Honrado con el nombramiento de Repre
sentante de España en el Congreso penitenciario de Stoc 
tolmo, cumplo gastoso el deber de dar cuenta á Y. E. de 
lo ocurrido en aquella reunión; y considerando que sólo 
escribo una Memoria, procuraré hacerlo con la brevedad 
y concisión posibles; pues sería necesario un libro volumi
noso, para tratar extensamente las graves cuestiones dis
cutidas en la mencionada Asamblea, que sin duda está lla
mada á formar época en la historia de la reforma penal.

I .

Trabajos prelim inares 'pava la celebración del  Congreso.

Antes de entrar de lleno en el objeto de esta Memoria, 
considero oportuno hacer ligerísimas indicaciones sobre 
los motivos del último Congreso penitenciario, sin ocupar
me de los acuerdos tomados por los anteriores de Francfort 
(1846 y 1857), Bruselas (1847), que conoce perfectamen
te V. É., n¡ detenerme tampoco á examinar los resultados 
del no ménos notable de Londres de 1872, cuya mayor im
portancia se deldó á la presencia de Representantes oficia
les de casi todos los países de Europa y América; y aun 
cuando no se tomaron acuerdos obligatorios, es lo cierto 
que los principios defendidos por los sabios especialistas 
congregados en la capital de la Gran Bretaña, han recibi
do gran fuerza y autoridad, hasta el punto de constituir 
un verdadero cuerpo de doctrina, aceptado por los Gobier
nos y los particulares amantes del progreso de la ciencia 
penitenciaria (1). El Congreso de Londres, que no habíalo- 
grado vencer algunas dificultades, superiores á su buen de
seo, reconoció la necesidad de convocar para otra reunión 
á los Gobiernos, Corporaciones y particulares interesa
dos en la jucha contra el crimen, y para ello nombró una 
Comisión encargada de preparar todo lo necesario ai ob
jeto referido y de organizar á la vez la estadística peniten
ciaria (2).

La Comisión internacional celebró en Bruselas (1874) 
su primera sesión, y comprendiendo que para llegar al fin 
qu£ se proponía, era indispensable dar carácter oficial á sus 
trabajos y contar con la cooperación de los Gobiernos, 
acordó dirigirse á estos para que nombraran Delegados 
especiales que asistieran á la reunión convocada para 
Bruchsal en 1875, invitación a la cual correspondieron los 
Gobiernos de Francia, Rusia, Suecia, Noruega,. Dina
m arca, Italia, Badén, Holanda y Suiza. «La Comisión, no 
creyendo eco veniente que el futuro Congreso empleara los 
pocos días que debían durar sus sesiones, en debates espe
culativos y teóricos, decidió llevar al programa un núme
ro reducido de cuestiones esencialmente prácticas, de inte
rés general y de aplicación inmediata, debiendo ser cada 
una objeto de sucintos informes, redactados por personas 
competentes que se designarían ai efecto, y cuyos dictá
menes impresos, se repartirían á Jos invitados antes de la 
época designada para la apertura del Congreso.» Con arre
glo á lo acordado, en Ja reunión de Bruchsal de 1875, se 
aprobaron el reglamento para las sesiones del Congreso y 
el programa do cuestiones que debían ser objeto de deba
te, designándose los Ponentes encargados de redactar los 
dictámenes sobre las mismas, que fueron distribuidas en 
tres secciones: de legislación criminal, instituciones peni
tenciarias é instituciones preventivas (3).

La elección del lugar donde debía reunirse el Congreso, 
fué también objeto de detenido examen por parte de la Co
misión internacional,y excluidos Francfort, Bruselas y Lon
dres, que habían servido para dicho objeto, Stockolmo mere
ció la preferencia, por reunir más títulos y merecimientos

(1) En los des Congresos penitenciarios de Francfort y en 
el de Bruseias, se acordaron resoluciones concretas, lo que no 
ocurrió en e- da Londres, porque los Delegados oficiales, que 
asistían por primera vez á esas reuniones científicas, no se 
consideraban ;,i brizados para votar cosa alguna que pudiera 
comprometer o a ¡o más mínimo á sus Gobiernos respectivos, 
pues carecían de instrucciones sobre el particular, y sólo la 
credencial d°l D-legado turco, Musurus Bey, contenía ia reser
va expresa de que la Sublime Puerta conservaría su libertad 
de acción, cualesquiera que fueran los acuerdos del Congreso, 
lia actitud prudente de los Representantes oficiales, no fué obs
táculo, sin embargo, para que el Congreso de Londres expresa
ra sus simpatías sobre determinados puntos, especialmente 
Mcia aquei¡os que habían sido objeto de discusión y acuerdo 
en el Congreso nacional celebrado en Cincinati en 1870, en el 
que surgió la idea de convocar el internacional de Londres.

(2) Fueron ocsigu&dos para formar la citada Comisión los 
Sres. Beltraní Scaiia (Italia): Frey (Austria); Guill&ume (Sui
za); Hastings (Inglaterra); Holtzendorf (Alemania); Loyson 
(Francia); Pois (Holanda); Soiiohub (Rusia); Stevens (Bélgi
ca); y Wines (Estados-Unidos). Fué elegido Presidente el vene
rable Doctor Yviues y Secretario el Sr. Beltrani Scaiia; y como 
este m anir U> que no podia aceptar dicho cargo, le sustituyó 
el Doctor Ganara me. *

(o) Puy o ’ .T a v.».r cualquier punto no incluido en el progra
ma, .habría d -;  recoder autorización especial de la Mesa. La 
lengua frene ,rr*. ,-ru¿ la oficial del Congreso, sin perjuicio de 
quecos mi*:;n :o que no pudieran expresarse en dicho idio
ma lo hiciera , uro, en cuyo caso, se traducirían en el acto 
sus palabm ; :r cés, por uno de los Secretarios ú otro de 
Jos miembro : f paitad que utilizaron muy pocos Represen
tantes. Con (! ,i>f ud e vi car alardes oratorios, so acordó que 
Jiingun jfi í.i i y  :.rt\ rr.5s Je q ¡unce minutes, limitación que 
no eornp; * r- * s Pnmrfi :% (Rcpporteurs) encargados de ha
cer los resún q ó de 0 tv dictámenes, pues estos podrían em
plear tod > -• -y y qii} -.cvsiívran para leer sus trabajos.— 
Artículos 20, di, 9% y del reglamento del Congreso peniten
ciario de Stockolmo.

que ninguna otra capital de Europa. Suecia, que puede pre
sentarse como modelo de país culto y bien regido, es hoy 
una de las naciones más adelantadas en todo lo que se re
laciona con el régimen penitenciario: en su legislación, en 
sus edificios, en el personal de prisiones, hallan el amante 
de la ciencia y el hombre de gobierno mucho que aplaudir 
y no poco que aprender. Al frente de los destinos del país 
se encuentra un Soberano de gran ilustración , entusiasta 
decidido por los asuntos de que habría de ocuparse el Con
greso, á los que ha consagrado especial predilección, si
guiendo las huellas de su padre el gran Oscar I , cuya com
petencia excepcional hay que reconocer leyendo su célebre 
libro Des peines et des prisons, que adelantó cincuenta años 
á sus contemporáneos, y hoy estudian y aplauden cuantos 
cultivan la ciencia penoiógica (1). El acuerdo de la Comi
sión no podia ser ni más j usto, ni más acertado; y el Doctor 
W ines, á quien se dió el encargo de ponerlo en conoci
miento de S. M. el Rey Oscar II y del Gobierno sueco, ob
tuvo de uno y otro la acogida que era de esperar; y ha
biendo indicado el Monarca que el mes de Agosto era el 
más favorable para la reunión, se convino en que ésta ten
dría lugar en la segunda quincena del referido mes.

Obtenido el consentimiento que se solicitaba, el Doctor 
W ines, autorizado por sos compañeros, y en nombre de 
la Comisión internacional, dirigió en Setiembre de 1876, 
á todos los Gobiernos del mundo civilizado, la carta-circu
lar que oportunamente recibió Y. E., en la que se invitaba 
á la reunión, no sólo á los Delegados oficiales de las na
ciones que aceptaran el llamamiento, sino también á los 
altos empleados de prisiones, Profesores de Derecho penal, 
y á cuantas personas hubieran dado pública muestra de 
afición á dichos estudios: se convocaba, no sólo á los 
hombres de estudio y de ciencia, sino también á los que, 
por la experiencia adquirida en el desempeño de sus car
gos, pudieran indicar al Congreso los resultados prácticos 
obtenidos por la aplicación de las teorías. En la circular á 
que me refiero, se pedia á los Gobiernos contestación á vein
tiuna preguntas sobre legislación penal y penitenciaria, sis
tema y administración de prisiones, empleados de las mis
mas, prisiones de jóvenes, sociedades de patronato de pena
dos cumplidos, y resultados estadísticos, que motivaron los 
magníficos trabajos qué tuvimos ocasión de admirar.

El programa para los debates del Congreso compren
día diez y seis puntos, divididos en las tres secciones indi
cadas.

La primera, de legislación criminal, comprendía los si
guientes:

1.° ¿Hasta qué punto debe determinar la ley el modo 
de ejecutar las penas? ¿Debe confiarse á la Administración 
de las prisiones, un poder discrecional sobre los penados, 
cuando el régimen general sea en ciertos casos inaplicable?

2.° ¿Conviene conservar las diversas denominaciones 
de penas privativas de libertad, ó stfá preferible la asimi
lación legal de todas ellas, sin más diferencias entre sí que 
su duración y - consecuencias accesorias posteriores á la 
libertad ?

3.° ¿Con qué condiciones podría la administración de 
justicia penal utilizar la deportación?

4.° ¿Cuál debe ser la competencia de una inspección 
general de prisiones? ¿Es necesaria dicha inspección gene
ra l, y debe extenderse á todas las prisiones, incluso á las 
instituciones privadas p&i’a la detención de los jóvenes 
delincuentes ?

Sección segunda: instituciones penitenciarias.
1.° ¿Qué fórmula conviene adoptar para la estadística 

penitenciaria internacional ?
2.® La creación de Escuelas normales en que se prepa

ren los empleados de prisiones ¿debe considerarse útil y 
necesaria para el éxito de la obra penitenciaria ? ¿Cuáles 
son los resultados obtenidos hasta ahora?

3.® ¿Cuáles son las penas disciplinarias cuyo empleo 
puede permitirse en las cárceles y penitenciarías?

4.° Examen de la cuestión de libertad condicional de 
los penados, haciendo abstracción del sistema irlandés.

5.* 'El sistema celular ¿debe sufrir modificaciones te
niendo en cuenta la nacionalidad, el estada social y el 
sexo de los delincuentes?

6.® ¿La duración del aislamiento debe ser determinada 
por la ley? ¿La administración de las prisiones debe.admi- 
tir excepciones, además de los cases de enfermedad?

Sección tercera: instituciones preventivas.
1.® Patronato de cumplidos adultos. ¿Es necesaria su 

existencia? ¿cómo debe organizarse? ¿Debe formarse una 
institución distinta para cada sexo ? .

2.° ¿ Debe subvencionar el Estado á las sociedades de 
patronato, y bajo qué condiciones?

3.° ¿Con arreglo á qué principios deben organizarse los 
establecimientos destinados á los jóvenes que, absueltos 
por haber obrado sin discernimiento, se entregan al Go
bierno durante el período que señala 1a ley ?

4.° ¿Cómo deben organizarse las instituciones consa
gradas á los niños vagabundos, mendigos, abandona
dos, etc.?

5.° ¿Por qué medios se podría conseguir una comuni
dad de acción entre la policía de los diferentes Estados para 
evitar los delitos, facilitar y asegurar su represión?

6.° ¿Cuál sería el mfejor medio de combatir la,reinci
dencia?

Tales fueron los temas circulados con la debida antici
pación para que los estudiaran los hombres de ciencia, y los 
Gobiernos prepararan los justificantes, trabajos estadísti
cos, experiencias acumuladas y cuanto pudiera contribuir 
al esclarecimiento de los puntos que iban á ser discutidos 
y resueltos; y para evitar los escrúpulos que asaltaron a 
los Delegados oficiales que asistieron al Congreso de Lon
dres, se decía en la convocatoria que los acuerdos que se 
tomaran no tendrían carácter obligatorio para los Gobier
nos, pues se trataba de una Asamblea científica y mera
mente consultiva; aun cuando era de creer, que estando re
presentadas en ella i a ciencia y la experiencia del mundo 
civilizado en materia penitenciaria, la influencia de sus 
determinaciones sería potente y duradera.

(1) Wines* Oscar the first. Laxe king of Swenden and Norway.

La Comisión internacional trabajaba sin descanso á fin 
de que nada faltara para el completo éxito deí Congreso 
convocado. En las sesiones celebradas en Bruselas en 1877, 
acordó definitivamente que la reunión tendría logar en 
Stockolmo el día 20 de Agosto de 1878, y en las celebradas 
en Paris en Junio, nombró co-ponentes para todas las cues
tiones del programa, á los que dió el encargo de abrir la 
discusión, resumir los argumentos de los Ponentes, apo
yarlos ó combatirlos según su criterio, formulando las con
clusiones que debían ser votadas por las secciones y des
pués por la Asamblea general. El Doctor Guülaume, Se
cretario general del Congreso, presentó el proyecto de es
tatutos para la Comisión penitenciaria internacional, re
dactado por él mismo y el Sr. Holtzendorf, acordándose 
que los miembros presentes á aquellas reuniones y los de
más Delegados oficiales, serian convocados para Stockolmo 
ántes de la apertura del Congrego, para tomar las últimas 
medidas, y sobre todo para discutir dicho proyecto (1).

El Gobierno sueco, secundando por su parte los esfuer
zos de la Comisión, dirigióse á todas las Potencias invitán
dolas para que se hicieran representar oficialmente en el 
Congreso^ solicitó y obtuvo de las Cámaras un crédito de 
quince mil coconas para atender á ios gastos que pudieran 
ocurrir, encargando á un Comité loca! la ejecución de todo 
lo necesario para la solemnidad científica que iba á tener 
lugar.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL 

PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS FECHAS 

QUE SE EXPRESAN.

En 9 de Agosto de 1879. Trasladando ai Juzgado de 
primera instancia de Tarragona, de término, á D. Domin
go Fonsy Salvé, que sirve el del Puerto do Santa María.

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
del Puerto de Santa María, de término, á D. Juan Gu.al- 
berto Nogués, que sirve el de Figueras.

En id. id. Trasladando ai Juzgado de primera instancia 
de Figueras, de término, á D. Enrique Monfort y Arxer, 
que sirve el de Tarragona.

En id. id. Jubilando, de conformidad á lo dispuesto en 
el art. 239 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial, á D. Julián Hurtado, Juez de primera instan
cia de Cuéllar.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Cuéllar, de ascenso, á D. An
drés Aragoneses y Gil, que sirve el de Dolores.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia de Dolores, de ascenso, á 
D. Manuel García de Yiedma y Funes, que sirve en comi
sión el de Rute.

Méritos y servicios de D. Manuel García de Viedma.
Se le expidió el título de Abogado en 10 de Abril de 1867< 

habiendo ejercido la profesión en esta Corte por espacio de 
año y medio.

En 11 de Junio de 1870 nombrado para ia Promotoría fis
cal del distrito de la Izquierda de Córdoba; tomó posesión 
en 80 del mismo mes.

En 21 de Agosto de 4871 trasladado á la de ííuelva.
En 31 de Agosto de 1874 á la de Gerona.
En ,1.3 de Diciembre de 1876 declarado cesante.
En 9 de Julio de 1877 nombrado en comisión para el Juz

gado de primera instancia de Alburquerque, de entrada; tomó 
posesión en 23 del mismo mes.

En 43 de Marzo de 1879 trasladado en comisión al ele R ute#

Eri id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de primera instancia de Rute, de entrada, á Don 
Miguel Escribano y Arjona, electo del de Siles.

En id, id. Se nombra, en comisión y accediendo á sus 
deseos,.para el Juzgado de primera instancia de Siles, de 
entrada, á D. Marcelino Serrano González, electo del de 
Plasencia.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, ai Juz-, 
gado de primera instancia de Plasencia, de ascenso, á Don 
Esteban Perez y Torres, que sirve el de Gandesa.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.® del Re,ai decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia de Gandesa, de ascenso, á 
D. Manuel Fernandez Loaysa, que sirve el de Mcntoro.

Méritos y servicios de D. Manuel Fernandez Loaysa.
Se le'expidió el título de Abogado el 46 de Noviembre 

de 4869. "
En 21 de Junio de 4870 nombrado A spirante á la  Judicatu

ra  con el núm. 44 en el escalafón del cuerpo, en v irtud de la 
propuesta elevada por la Junta calificadora.

En 9 de Julio de 4873 nombrado pan, el Juzgado de prime- 
ra instancia u* Montoro, de tetrada; tornó posesión en & ae 
Agosto siguiente.

Eli id. id. Se n o m te , accediendo á sus d e s e o s ,  para e 
Juzgado de primera instancia de Moníoro, de «airada, a

(1) H sg s'v o n v E i’ . Noíica Idstorique sur les Congrés pen*t^.> 
ciaires internoM onaux,
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D Manuel M ana Segura y Moreno, electo del de Oangaí 
de Tinco.

En id. I¡i, Se traslada, accediendo á sus deseos, para e 
Juzgada de prim era instancia de Cangas de Tineo, de en
trada, á D. Manuel Peñ am aría y Menendez, que sirve el d( 
Bermiilo de Sayago.

E n id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto er 
el art, 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, par? 
el Juzgado de prim era instancia de Bermiilo de Sayago, di 
entrada, á D. Francisco Roa y López, Prom otor fiscal d< 
M iranda de Ebro.

Méritos y servicios de D. Francisco Roa y López.
Se le expidió el título de Abogado en 17 de Junio de 1864 

habiendo ejercido la profesión desde Julio siguiente hast? 
Enero de 1865, desde Abril de este año hasta 1867, y desde 1861 
hasta 1875.

En 25 de Enero de 1865 fué nombrado Promotor fiscal di 
Boltaña; tomó posesión en 4 de Marzo siguiente.

En 2 i de Abril del mismo año se le declaró cesante.
En 9 de Enero de 1867 se le nombró para la Promotor!? 

fiscal de Salas de los Infantes!, dé la' que se posesionó en 18 d< 
Febrero siguiente.

En 6 de Noviembre de 1808 declarado cesante.
En 28 de Junio de 1875 nombrado para la Promotoría físca 

de Haro; posesión en 22 de Julio. ‘
En 10 de Diciembre de 1877 trasladado, á su instancia, i 

la de Belorado.
En 11 de Marzo de 1878 á la de Miranda de Ebro.

En id. id. Se jubila, accediendo á sus deseos, con e 
haber que por clasificación le corresponda, de conformidac 
á lo informado en el art. 239 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial, á D. Ignacio Ferrer j 
Minguet, Juez de primera iustancia de Alberique.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, ál Juz
gado de primera instancia de Alberique, de entrada, á Dor 
Cecilio Navarro de Paleneia, que sirve el de Jarandilla. .

En id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Jarandilla, de entrada, á D. José María La Iglesia, qu( 
sirve el de Herrera del Duque.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en e 
artículo 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, parí 
el Juzgado de primera instancia de Herrera del Duque, di 
entrada, á D. Luis Ponce de León é Higuero, cesante de 1? 
misma categoría.

Méritos y servicios de D. Luis Ponce de León.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Noviembr 

de 1862, habiendo ejércido la profesión 12 ‘áñós, un mes ; 
seis dias.

En 12 de Junio de 1868 fué nombrado Promotor fiscal d< 
Sanlúcar la Mayor, de ascenso.

En 7 de Noviembre siguiente se le declaró cesante; cesó e 
12 del mismo mes.

En 25 de Febrero de 1878 fué nombrado en comisión par? 
la Promotoría fiscal de Pozoblanco, electo.

En 29 de Setiembre del mismo año se le admitió la renuh 
cia sin perjuicio de volver al servicio.

En id. id. Trasladando, conforme á To dispuesto en e 
artículo 234 de la ley provisional sobre organización de 
Poder judicial, al Juzgado de primera instancia' de Hoyos 
de entrada á D. Nbrberto Elviro, y Domínguez, que sirve e 
de Garrovillas.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus* déseos, aí JÜz 
gado de primera instancia de Garrovillas, de entrada, ? 
D. Pedro Jiménez Perales, que sirve el de Hoyos.

En id. id. Trasladando ál Juzgado de primera instan 
cia de Huelma,de entrada, á D. Mariano Cabeza, que sírvi 
el de Vinaroz.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz 
gado de primera instancia de Vinaroz, de entrada, á Doi 
Antonio Perez González, que sirve el de Huelma.

En 18 id. Nombrando para el Juzgado da primera ins 
tancia de San Fernando, de término, vacante por promo 
cion de D. Julián Gómez y García, á D. Domingo Fons ; 
Salvá electo del de Zaragoza.........................................

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto e] 
ei art. i .9 de! Real decreto de 22 de Octubre de 1877, a 
Juzgado de primera instancia de Tarragona, de término, < 
D. Víctor de A m aga y Gallaga, qüé sirve ól dé"Villánuév? 
y Geltrá, y es el más antiguo do los de su clase en activ? 
servicio. .

Méritos y servicios de D ., Víctor de Arriaga y Gallaga.
Se le expidió el título de Abogado en 21 de Julio de 4854
En 2 de Eneró de 1857 nombrado para la Promotoría fls 

cal de Briviesca; tomó posesión en 4 de Febrero siguiente.
En 20 de Noviembre de 1858 promovido á la de Cal&tayud; 

posesión en 12 dé Enero dé 1859.. .
En !.• de Abril siguiente trasladado & la ’de Chinchón.
En 9 de Diciembre del misúíó año hombrado' Juez de pri

mera instancia del Valle de Cabuérníga; posesión, en, 10 de 
Enero de 1860. .
. En 5 de Setiembre de 18^0 se le nombró Promotor fiscal 
de Gerona, de término, de cijyo cargo se posesionó en 10 de 
Octubre siguiente. ‘

| En 31 de Enero de 1862 nombrado Juez de primera instan-
i cia de La Bisba!, de ascenso; posesión en 1.° de Marzo.

En 13 de Febrero áe 1870 se le declaró cesante.
En 10 de Mayo de 1875 fué nombrado para el Juzgado de 

Marchsna; tomó posesión en 26 del mismo mes.
En 23 de Abril de 1877 trasladado al de Vilí&nueva y 

Geltrú.

| En id. id. Jubilando, con el haber que por clasificación 
le corresponda, de conformidad á lo dispuesto en el art. 839 
de la ley provisional sobre organización del Poder ju  Acial 
y en la Real orden de 1.2 de Marzo de 1875, á D. Joaquín 

|  González .de la Huebra, Juez de prim era instancia de Ta- 
| lavera.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 1.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 

| el Juzgado de primera instancia de Talavera, de término,
| á D. Antonio Rafael de Mesa y Alba, cesante de igual cíase.

| Méritos y servicios de D. Antonio Rafael de Mesa y Alba.
Se le expidió el título de Abogado el 7 de Julio de 1854.

| En 12 de Julio de 1856 .fué nombrado Oficial primero de la 
Junta de redención de cargas espirituales y temporales de 
Tarragona; tomó posesión en 10 de Agosto.

Én 3 de Enero de 1857 declarado cesante por reforma.
* ■ ■ En 7 de Julio de 1863 nombrado Vicesecretario de la A u -.

diencia de Valencia, de cuyo cargo se posesionó en 23 de di
cho mes.

En 28 de Agosto de 1865 se le nombró Secretario de go~
- bierbo de la de Mallorea; posesión én 11 dé Noviembre si

guiente.
Én 23. de.Enero de 1869 fué confirmado en dicho cargo.
En 28 de Junio siguiente declarado cesante por reforma.

 ̂ Én 7 de Setiembre del mismo año se le nombró Juez de 
primera instancia del distrito de Serranos de Valencia.

Én 18.de Octubre de dicho año se le declaró cesante por no 
haberse presentado á tomar posesión.

Én 4 de Febrero de 1875 solicitó volver al servició.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artíbulo 1.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, 
para el Juzgado de primera instancia de Villanueva y !Gel- 
trú, de ascenso, vacante por promoción de D. Víctor Ar
riaga, .áp , Eduardo Padial y Hartos, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Eduardo Padial y Marios.
áe le expidió el título de Abogado en 14 de Junio de 1855,

; habiendo ejercido la profesión en 1856 y 1887.
En 4 de Febrero de 1859 nombrado Promotor fi&cál de 

Huelma; posesión en 21- del mismo mes.
. i . En 29 de Julio de 1863 se le nombró para el Juzgado de 

primera instancia de La Carolina, del que ke posesionó en 5 
de Setiembre siguiente.

J Én 26 de Febrero de 1864 trasladado al de Mancha-Real,
electo. L, \ í:: A ./

•,A Én 11.de.Marzo siguiente nombrado nuevamente para el 
: de La Carolina.

Én 15 de Mayo del mismo año trasladado al de Cangas de 
¿ , Tíneó. 4 _  ;
* En .18. de.Noviembre de dicho año ál de Arenas de San 

Pedro.
En 3 de Marzo de 1865 al de Huáscar.
Én 13 de Agosto de 1867 al de C&njayar.
Én 28 del mismo, mes y año promovido al de Vera, de as

censo, del que tomó posesión en 27 de Setiembre siguiente.
Én 4 de Enero de 1869 declarado cesante.
Én 28 de Enero de 1875 solicitó volver al servicio'.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, ál Juz
gado de primera instancia de Reinosa, de entrada, á D. José 
de Torres y Torres, que sirve el de San Vicente de la Bar- 
quera.

Én id. id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de San Vicente de la Barquera, de entrada, á D. Joaquín 
Castro y Ares, que sirve el de Reinosa.

En 21 id. Se jubila, accediendo á siis deseos, con el 
haber que por clasificación le corresponda, de conformidad 
á lo dispuesto en el art. 238 de la ley provisional sobre 
organización' del Poder jud ic ia l, á D. Francisco Ibañez y 

< Brótons, Juez de primera instancia de Manacor.
En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz

gado de primera instancia de Manacor, de ascenso, á Don 
Alvaro Campaner y Fuertes, que sirve el de Vich.

Én id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. l.° del Real decreto de 22 de Octubre deijí877 , al 
Juzgado de primera instancia de Vich, de ascenso, á Don 
Manuel Sevillano y Martínez, que sirve :él de Chiciána y ‘ 
es el más antiguo de los de su clase. 1

Méritos y servicios de D. Manuel Sevillano y Martínez.
Se le expidió el título de Abogado en Í3  de Noviembre 

de 1838, habiendo ejercido la profesión eii Quintanar de la 
Orden desde fines de 1838 hasta 1848.

En 6 de Noviembre de 1848 nombrado PromotorTise&l de 
©uintanar de íá Orden,‘ de ascenso; tomó posesión en t  dé Di
ciembre siguiente. ............

En 1.° de Febrero de 1855 se le nombró Juez de primera 
r  instancia de Almadén; posesión en 5 de Marzo.
I , En 21 de Noviembre de 1856 declarado qesante.
| Én de Mayo de 1875 nombrado para el Juzgado de Guia.

En 7 de Junio siguiente para el de Riaño,
En 12 de Julio del mismo año se le admitió la renuncia, 

declarándole cesante sin perjuicio de volver al o lv ido .
En 3 de Abril c-e 1876 se i* nombró pviv. el Juzgado de 

Ledesiúa.
En 10 del mismo mes para e l de Cervem m , Rio Pistxerga, 

del que tomó posesión en 9 de Mayo siga i, o-.
En 28 de Agosto de 1877 trasladado al b dina-Sidonia.
En 10 de Junio de 1878 al tía Chislana.

En id. id. Se traslada, accediendo á a] j uz_
gado de prim era instancia do Ohiclaiia. o M.ln, á Don 
Joaquín Serna y Morales que sirve e! d.-- K , '.noa.

En id. id. N om brando, con arreglo a ’■ apuesto en 
el art. 2.° del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el. Juzgado de primera instancia fie Esteparia, de entrada, 
á D. Victoriano Ciruelos y Estéban, cesante de igual clase.

Méritos y servicios de D. Victoriano Ciruelos y Estéban.

Se le expidió el título de Abogado en 13 de Julio de 1849, 
habiendo ejercido la profesión en Sigüenza desde Octubre de 
dicho año hasta Febrero de 1875, excepto el tiempo que sirvió 
el Juzgado de Medina celi.

En 7 dé Setiembre de 1868 nombrado Juez de primera ins
tancia de Medinaeeli; tomó posesión e n .23 dei mismo mes.

En 12 de Noviembre dei mismo año declarsdó cesante.
En 5 de Febrero de 1875 solicitó volver al servicio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

y S u b se c re ta r ía .

Sección 1.a—Negociado 1 º
Hallándose vácantes las Secretarías de gobierno de las 

Audiencias de Búrgos y Cáceres, la primera por fallecimiento 
del que la servía, y la segunda por traslación de D. Francisco 
Galicia y Sudor que la desempeñaba; y acordada por Real orden 
de esta fecha su provisión por concurso entro Secretarios de 
gobierno, Secretarios de Salas y Relatores de Audiencia, con 
arreglo á lo que determinan el art. 525 de la lfy provisional 
sobre organización del Poder judicial y la Real orden de i.° de 
Junio de 1875, los aspirantes presentarán sus solicitudes den
tro del término de 30 días, i  contar desde ia publicación de 
ésta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ante la Sala de go
bierno en qua están prestando sus servicios ó los hubieren pres
tado últimamente, acompañando los documentos que justifi
quen su aptitud legal y las condiciones que se exigen en el a r
tículo 474 de la referida ley á fin de que las respectivas Salas 
de gobierno puedan dar cumplimiento á lo que se dispone en 
los números 2.* y 3.* de/la Reál órden citada.
. . TMádrid 4 dé Setiembre de 1879.=É1 Subsecretario interino, 

Félícíáno R. ife Amilano.

D irección  g en era l 
de lo s R egistros c iv il y  de la  p rop iedad  

y  del N otariado.

, Se halla vacante el Registro de la propiedad de San Vicente 
de la Barquera, de cuarta clase, en la Audiencia de Búrgos, 
con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse por 
concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1 /  del 263 
del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 
dias naturales, contados desde el siguiente al dé la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 3 de Setiembre de 1879U=»E1 Director'general, Feli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE FOMENTO,

C olegio N acional d e  Sordo m udos y  de Ciegos.
Debiendo abrirse en 15 del mes actual y quedar definitiva

mente cerrada en 30 del mismo la matrícula para el curso de 
Pedagogía especial ó de Métodos y Procedimientos aplicables 
á la enseñanza de sordo-mu dos y de ciegas, que ha de expli
carse en este establecimiento en el curso de 1879 á 80, se pone 
en conocimiento de los interesados, los cuales podrán ente
rarse de las condiciones que son necesarias para matricularse 
en la Secretaría de este Colegio, Calle de San Mateo, núm. 5, 
donde estarán de manifiesto.

Los matriculados en el curso anterior que no se presenta
ron á sufrir el correspondiente exámen én los ordinarios del 
mes de Junio podrán hacerlo en el actual, solicitándolo, desde 
éste día hasta el 15 del mismo, del Excúo. Sr. Comisario Ró- 
gio del establecimiento.

Madrid 2 dé Setiembre de !879.=E1 Secretario, Ignacio de 
las ’Heras.

D irección  gen era l de  Obras p ú b lic a s ,  
Com ercio y  Minas.

Én virtud de lo dispuesto, por R.esl órden de 3 del actual, 
esta Dirección .general ha señalado el dia 29 del mes corriente, 
á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de revoco de Jas fách-adas,4é la cfcsa de los Luja- 
nes. bajó el presupuesto de 33.432‘34 pesetas,

Éa subasta, se celebrará en los térnainos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante este cen
tro directivo; hallándose en dicho-punto de . manifiesto, para 
conociinlento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Madrid 4 de Setiembre de 1879.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA. AGRICULTURA É INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Melaeion de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Mayo de 1879, en virtud del Tratado celebrado con Francia sobre Propiedad literaria de 13 á 
Noviembre de \  8o3.

Dias. Título de las obras. Autor. 1 Editor. Tomos y tamaño.

17 Legons de Clinique therapeutiqus professées a l’hópital Saint-An- 
toin. Recucilies par le Docteur Eug. Carpmtier Merícourt, et re- 
vues par l’auteur. Deuxiéme fascicule. Traitement des maladies
de l’estomae, avec une planche en chromo-lithographie. ..............

Traité elementaire de pathologie externe, avec figures da,ns le texte.
Tome sixiéme. Fascicule I. Maladies de l’abdoinen (suite)............

Magasin iilustré d’éducation et de récréation et semame des enfants

1

LIBROS.

Le Docteur Dujardin-Beaumetz........ .

1

Octave Doin............................................ Un volumen en 8.®
34 E Fr.llin et Simón Dunlav................. G. Masson......................... ..................... Idem id.
38

J. Macé, P. J. Stahl et J. Verne............ Hetzel et compagnie........... .................. Dos en 4.®
Id.
Id.
Id.
Id.

La famille Martin, histoire de plusieurs ours. Deuxiéme édition.. 
Un Drole de voyage. Deuxiéme édition..................................................

M Genin........................................ . Idem ......................................................... Uno en 8.°
Geor^ps Fatk ............... . Idem . . .  ................................ ................ Idem id.
Lady Lucie Duff Gordon...................... Idem ....................................................... Idem id.

Les ehasseurs de chevelures, édition speciale á Tusage de la jeunesse
Mayne-Reid...................... . Idem ..................... ................................. Idem id.

Id. Le tour du monde en 80 jours. F iéce en einq actes et un prologue
A. D’Ennery et Jules Verne................. Idem ..................................... .................. Un brochure en 8 /

1.°
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

MÚSICA.
Georges Lamothe................................... H. Tellier........... .................................... Un cuaderno en 4.® ap.® 

Idem id.Francis Thomé...................................... F. Mackar...............................................
Franz Hitz.............................................. H. T e l l i e r . . . . . . . ................................... Idem id.
Adolphe David...................................... L. Grus................... ............................... Idem id.
Gustave Dauvin.................................. Idem ............................................ .......... Idem id.
C. Bourdes u ...................................... H„ Tellier............................................... Idem id. apaisado. 

Idem id.Idem ...................................................... Idem................ .
Id.
Id.
Id.
Id .

Idem ................................................. . Idem......................................................... Idem id.
M&thildés, grande vaise pour piano. Op. 31.......  ...............................
¿D'ou venez-vous? pour chant et piano. Poésie de Lam artine----
Messe á deux voix égales avec accompagnement d’orgue ou de pia

no On 83 . ............

T d p.m . ....................................... Idem......................................................... Idem id.
E. Guiraud............................ ................. Durand, Schcenewerk et compagnie.. 

Idem ........................................................

Idem id.

Auguste Durand............. ...................... Idem id. .
Id .
Id .
Id.

Aug. Vincsnt........................................... F. Mackar......... ...................................... Idem id.
Aragonesa, troisiéme chanson espagnole pour le piano. Op. 3 4 .. . . .  

|G li am antidi Yerona. Dramma iiríco in 5 atti e 6 quadri. Imítate 
de Shakspeare. Partition chant et piano. Paroles Italiennes de 
Lauziéres . .. . ................................................

Idem ........................................................ Idem ........................................................ Idem id.

Marqúese d’Ivry..................................... L. Langlois............................................. Un volumen en 8.® 
Un cuaderno en 4 /  
Idem id.

Id .
Id .
Id .

Dans une nacelle Rarearollp nour niano . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Renaud de Vilbac............. .................... Richault et compagnie................ .
Une féte á Trianon (1876). Gavotte caracteristique pour piano. Op. 63. 
Six morceaux pour saxophone-alto en mi  b. avec accompagnement

Henri Roubier......................................... Idem ........................................................

P. A. Genin.. .............. . . . . . . . . . . . . . Idem ..................................... .. Seis en id.

Uno en id. 
Idem id.

I d * Souvenirs d’enfance. Berceuse. Conte de grand Mere. Villanelle, 
composés pour violoncelle avec accompagnement de piano. Op. 39.

L’esclave Tnéíodiñ. ParolpR do Théonhile ÍT&utier...................
Félix R attanchon... . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .......................................................

Id .
«7

Armand Ruber . ¿................................. Idem........ ..............................................
Les amants de Vérone, drame lyrique en cinq actes. Partition pia

no solo reduction nar A Hif?uard...................................................... Marouis d’Ivrv ........................ L. Langlois . . . . . . . . . . . . Un volumen en 8.® 

Un cuaderno en 4.®

Tres en id.

Uno en id.
Idem id.

Idem id.

Id . Valse des beaux yeux, pour chant et piano. Paroles frangaises
d’Ernest Lavigne, italiennes d’A. de Lauziéres. Op. 87.................

Collection de 130 versets dans les tons usités pour alterner avec le 
chant des Psaumes Magníficat, hymnes pour orgue-harmonium.
Récueils premier á  troisiéme. Op. 337 á  339.....................................

Le lac, meditation poétique d’Alp. Numero 5  en mi  mineur, soprano 
ou ténor, pour chant, piano, violon et orgue, par Renaud de Vil- 
bac Paroles de Lamartine . . .  . .  ..  . . . . . . . . . . .

Henrv Ketten........................... ............. H. T e l l ie r . . . . . .....................................................
Id .

Alexandre Bruneaii.............................. Richault et compagnie..........................
Id.

Niedermever ..................................... *.* Id em ....................................... ..............
Id .
8

Réverie nour niano et, fliite ou violon. Oo 31 ter.. ......................... Henri Reber.. ................................... Idem.........................................................
U vous en ¿ouviendra, inélodie pour chant el piano. Poésie de 

Wilfrid___. . . . ........................................................... .......... Ch. Haring...................................... .. Enoch pére et fils...................................
Id .
Id .
Id.

Le ioli moulin netit moreeaii earaeteristioue nour niano. .......... Emile T a v a u ......................................... Idem ......................................................... Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Marche Serbe, pour piano a quatre m ains............................................
Ghans lorraine. Numero baryton ou mezzo soprano. Poésie d’Ar- 

mand Silvestre. . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . ...........

Renaud de Vilbac .......... .. Idem .......................... ..... .......................

P. Lacome............................................... Idem............................................. ...........
Id .
Id .
19

Sur l’eau. idilv nour niano Od. 37 . . ................. ................ Henry K etten. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . Idem ..................................... . Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

La Dwina mazurka russe pour piano . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . Idem ................................... .. Idem ................ ......¿. . . . . . . . . . . . . . .
Légende de l’Ukraine. Op. 38.. . .  ................................... ................ Francis Thom é............... .............. ...... Durand, Schcenewerk et compagnie... 

Idem . . . . . .  1.......... ................................Id . Sous la feuiliée Op. 39 . . . . . ................................................ Idem ................................... ..................... Idem id. 
Idem id.

Seis en id. 
Uno en id.

Id .
Id.

¡Dites oui! Mélodie sans paroles pour piano. Op 64...........................
Révue musicale enfantine, melanges et petites fantaisies sur douze 

opéras célébres en 3 suites. Deuxiéme suite. Números 7 á i 3 . . . . .
Trente petits preludes composés pour le cornet á pistons..................
Méthode de piano (pour les enfants) pour servir d’introduction aux 

six libres du Cours pratique de piano élémentaire et progressif 
de A. Le Carpentier . .....................................................  ........

E. Bosch..................................... .. Idem .................. ................. ..................

H. V aliquet................... .................. Gerard et compagnie.............................
Id . E. Guilbaut. Idem . ...................................................
Id.

H. Valiquet................................... . Idem......................................................... Idem id.
Id . üouze exercices de mecanisme d'aprés Aumont, arrangés pour le 

cornet a pistons..................................................................................... E. Guilbaut................................. Idem........................................................ Idem id.
Id. Polyeuete, opéra en cinq actes. Paroles de Jules Barbier et Michel 

Carré. Partition piano et chant, réduite par Héctor Salomón. Nu
mero 1. Chocur a deux voix égales...................... . . . . . . Ch. Gounod.......................................... H. Lemoine................................... Idem id.

Id . Polyeuete, opéra de Gh. Goünod. Fantaisie-caprice pour violon, avec 
accompagnement de piano................................................................... Ad. Hermán..................... ............. . Idem.............................. ....................... Idem id.

Id. Polyeuete, opéra de Ch. Gounod. Fantaisie pour piano á quatre 
m ains. . » .............................................................................  . . . .  . J. Rummel. ........................................... Idem ........ ..... ....... ................. ................. Idem id.

Id. Ecole concertante du piano. Transcription á quatre mains, quatrié- 
me série. F. Mendelssohn. Fragments, morceaux divers. Núme
ros 37 á 48....................... .....................................................  .............. Renaud de Vilbac ............................... . Heugel e t 'ñ ls .. ....................................... Doce en id.

Id . La Paix, hymne nation&l. Paroles d’Evariste Carrance............... .. P Cavallo . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . H. Lemoine............................................. Uno en id.
Id . Premier sonate pour piano. Op. 13.................................... ., . Antonin Marmontel............................... Idem ......................................................... Idem en 8.® (Lame). 

Idem en 4.®
Id . i L’Orchestre au salón. Gollection de morceaux á six mains sur le

méme piano. Num. 39. Ouverture du voyage en Chine...........
Deux duettos a deux voix égales. Num. 1. Les papillons. Poésie de

Teophile Gautier. Num. 3. La Saurce. Poésie d e* * \.......................
Deuxiéme simphonie en la mineur, par Gamile Saint-Saens. Op. 56 

á quatre mains, par................................................... ....................

TiPnn Lemoine.................................. . H. Lemoine................................ .............
Id .

Charles Gallois................................... . Durand, Schoeenewerk et compagnie. 

Idem ......................................................

Dos id. en id.
Id.

A Messager, ............................... Idem id.
Id . Six piéces pour le Service religieux. Números 1, 3, 4 y 5...................

Ecole du ñutiste. Trente six morceaux fáciles et progressifs pour 
la ñute, avec accompagnement de piano, arrangée sur les opéras 
célébres d’aprés l’école du violiniste de Ad. Hermán. Deuxiéme 
serie. Números 1,13. ....................... ....................................................

Octave Parisot ................................... Richault et compagnie......................... Cuatro en id.
U

G Gariboldi................................. Brandus et compagnie...............  ........ Doce en id.
Id . La Camargo, opéra comique de Lecocq. Quadrille................... 0  M étra................................................. . Idem .....................*........................... Uno en id. apaisadou 

Idem id.
Id. La petite Marie, opéra comique de Lecocq. Dúo facile pour piano á 

quatre m ains............................... . . R.ftnaiid de Vilbac . . . .  . . . . .  . . . . Idem..................  . ................................
Id . Le grand Casimir, opérette de Ch. Lecocq. Partition piano seul, ar

rangée par................................................  . . Marins Boullan.................. .................. Idem ........... ........................ .. Idem en 8.®
Id . Lettre á mon tailleur. Chanson satirique. Paroles de Ó. Tocqueviile. 

Berceuse pour violon avec accompagnement de piano. Op. 31 b is . . . 
Méthode complete pour le elarinette. Boehm et ordinaire, deuxiéme 

partie...................................................... .............................................

Alfred Dassier.............. Idem ............................................... . , Idem en 4.®
38 E. Pessard............... 4.................... A. Leduc* . ............................ Idem id.
Id.

Kellrter ............................................. Idem . . . t ^ - Idem id.
Id . La Estraniera, opéra de Bellini, sixiéme petite fantaisie pour cornet 

á pistons, avec accompagnement de piano. Op. 101......... ............... P. Clodomir................................ . Idem ..................................................... Idem id.
Id. Menuet des petits violons du Capitaine Fracasse, transcriptions 

pour piano et violon concertants............................................
¡

Emile Pessar d ............... . Í d e m ,. . . . ............ , , . . . ....................... , Idem id*
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Id.

i Marche de Rskoczy, arrangée pour le piano á six xnains........... . +•. G. Micheuz.................................. .. A. Leduc.. .............  • Un cuaderno en 4.®

Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.

; La Margarite au Rouet, céiébre mélodie russe de Clinka, transcrip
ta on variée pour piano ................... .................. . . . . . . . . . . . . . . . .......... Francis P lanté.......................................... Heugel et f i ls . . . .

Id.
Id .
Id. ,
Id.
íd .

Marche Persane pour niano. Op, 135........................................................... PhilippoFahrbach, jú n io r .. * ............... Idem ............... .....
! Píirifarp-g’aJnn nour niano . . . . . . . .  . . .  ............... * Henri Stiehl................................................ Durand, Schoeenewerk et eompagn ie. 

Id em ................................... ........... . . ____j Beba B^ccg polka pour p ia n o .. . . .................................................... .. Ernile W aldteufel.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡ Fierrot polka pour piano ..........................■>...;.......... ............ .................... Henri Stiehl................................................ Gerard et compagnie. . .
: Trois valses de Franz Schuvert, transcrites et arrangées pour deux 

voix. Paroles dé Louis Pomey. Num. 1. Le Printemps. Num; 2. 
Tes Yeux Num. 4. Dansez, filletes................ ...................... .................. Pauline V iardot............................. .. Id em .................................................

Madrid 30 de Junio de 1879.=E1 Director general, José de Cárdenas.

j

!
NOMBRES

de los buques.

Estado que manifvesta el movimiento de buc

NOMBRES 

de los Capitanes;

MINIS

¡ues habido 

TERIO DE

en el puerto

ULTRAMAR.

de Santa Isabel de 1 

MÁQUINA.

7ernan

Caño

do Póo á

Tonela

luraníe el mes de la  fi  

EN TRADAS.

icha»

SALIDAS. ¡
SU CLASE. Nación. Tripulación.

Su clase. Fuerza de 
caballos.

nes. das. Dias. Procedencia. Dias. I Destinos. 1

DE GUE1EIRA.

Céres. . . . ................... 1 Goleta............. Ij D. Juan Aguilar.. . . . . . . . . . . .  J E spañola ...!
67 i

H élice . . . . .  j
80 II s  i • i 19 j E lo b e y .. . ........... |

a !
Del serado*

MERCANTES.

F loren s....................... Balandra.,.. . . Simón Colius............................ Inglesa . . . .  
Idem .. . . . . .

3 * > 9 15 5 Lacar................... PT'i Calabar.
E&me-ron.« Vapor . .  . . . Nicholas Perchard . .................. 46 Hélice 150 9 1.330 8 E uropa............... 8 Idem.
Nubia , . . . Idem ........... J. W . Davis............ ..................... Idem .. . . . . . 54 Idem 200 S 2.300 15 Id em .................... 15 Idem.
Sernas i. . . ídem . . « .  . . . W . L» Kem e................. .......... .... Idem ............ 46 Idem . ¿ . . . . 450 £ 1.197 20 Id em ................... 20 Idem.
M atilde.. . . . Balandra........ Tomas Jin.................................... Id em ........... 4 » 9 » 15 20 C unieron............. 20 Cameronó
A d a .............................. ídem Oduma................... .... Idem . . . . . . 4 9 » 9 16 21 B atanga............. 23. Batanga.
Juliana........................ Pailebot.......... John Fuller.................................. Española...

Inglesa___
Idem . . . . . .

6 » 9 9 20 23 De nueva consV

Sen es al........... . . V a p or . . . . . . . W . L. Keme................................. 46 H é lic e ... . .. . 150 9 1.197 27
en. este puerto. 

Calabar...............
23 ; 
28

Diapa.
Europa..

Congo . .  . . . Idem ............. John Lisessédge.. . . . . . .  . . . . . 42 Idem . .  * „ . . 150 ■ ' 2.266 27 Loanda........... 28 Idem.
A d a ......................... Balandra.. . . .  

Id em ...............
Oduma.................................... .. Idem ........... 4 » 9 » 15 27 B atanga........... .. 30 Batanga.

F io r e n s ................... Colinuy........................................ Idem ........... 3 » » 9 15 28 Calabar............... 9 En puerto.
Lu&laba. * Vapor.. . . . . . . Eduma Gieffiels........ ‘. ......... Idem ........... 46

Montes de Oes

H élice......... ISO 9 1.340 30 E uropa............... 9 ídem.

....«
Santa Isabel de Fernando Póo 30 di} Junio de 1879.==El Capitán del puerto, José u

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irecc ión  g en era l d e  C orreos  y  T e lé g ra fo s
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real órden de 2 del 
a c t u a l  para adquirir mediante pública licitación ^00.000 r o 
llos da papel'cinta con destino al servicio telegráfico durante 
el ejercicio económico actual, se advierte al público que dicho 
seto tendrá, lugar a los 30 días de publicado este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , ó sea el dia 6 de Octubre del corriente año, 
anté el limo. Sr. Jefe de esta Sección, sita en la calle de San 
Ricardo, núin. 3, piso principal, á las dos de su tarde, y con 
sujeción &>1 b.-guienta

Pliego de condiciones ¡fojo las cuales se saca á pública subasta 
la adquisición 2 JO 000 rollos de papel-cinta para el servicio 
de las estaciones telegráficas.

La subasta se celebrará por pliegos serrados en la for
ma que previene ia instrucción que forma parte del reglamento 
vigente, para el régimen y servicio interior del cuerpo da Te
légrafos, verifican (tuse el acto en el despacho del Ilm o.S r. Jefe 
de i a Sección dé Telégrafos á los 30 dias de publicado el 
arrancio en «a G a c e t a  d e  M a d r id , ó al siguiente si este fuera 
festivo, y hora de Jas dos de la tarde.

2.a Para t nna¡’ parte en la subasta es indispensable consig
nar previam* nm en la Caja general de Depósitos el 3 por 100 
del im pone de», nv.i. ña) al tipo de subasta.  ̂ ,

3 /  Las prop¿' sicioiu-s se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de ja s  ofi

cinas telegrafí e s  de Madrid, Barcelona, Córdoba, Coruña, Má
laga. Medina del Campo, Mérida, Santander, Valencia y Zara
goza 200.000 rollos de papel-cinta. con entera sujeción al plie
go de condiciones anunciado en la  G a c e t a - de (tal fecha) 
v  de mam ib su» en la Dirección general de Correos y Telégra
fos, al precio de (fintas pesetas) el millar; y para, la se
guridad de fsiíA pro posición presento el documento adjunto 
que acredita h óoer c ns’gnado en la Coja general de Depósitos 
la fianza de 2 680 pesetas, importe del 5 por 100 del valor de 
dichos rollos al tipo de subasta.

(Fecha y firma.)»
4 a Cualesquiera que sean los resultarlos de las proposicio

nes presenta-- as, como igualmente la forma y  concepto ue la 
subasta, queda í>í<-dv> pra reservado ai Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernad n ia libre facultad de aprobar ó no el acto del r e 
mato, teniendo si m pro en cuenta el mejor servicio público; y 
dicho remate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

3.a En el término tíe 15 dias, á contar desde la fecha en 
que se le comunique la aprobación y adjudicación de la subasta, 
deberá el contratista, cimsignar por via de fianza para respon
der del cumplimiento de tu compromiso en la Caja general de 
Depósitos el iü por 100 de la cantidad en que se haya rema
tado el servicio, y ótarg^rá el correspondiente contrato; en la 
inteligencia de que si en dicho plazo no constituyese dicha 
fianza >ó no-otorgase el contrato-, perderá el depósito provisio
nal que hizo para tomar parte en la subasta, quedando anulada 
la adjudicación. Lvs gastos que-ocasione el otorgamiento del 
contrato y dOvS copias que se. remitirán á la Dirección general 
son de cuenta del contratista, el cual abonará también la, in
serción dé í anuo cío en la G a c e t a , sin cuyo pago no podrá
otorgar el contrato.

'6.a La "entrega principiará á lo s  trem ieses de anúseiada fti

contratista la adjudicación definitiva de la subasta, y term i
nará á los siete; debiendo haber presentado al finalizar cada 
uno de los cuatro que durará la entrega por lo ménos la 
cuarta parte, mitad, tres.cuartas partes y  total de los 200.006 
rollos de papel-cinta.

7.a Si al finalizar cada uno de los cuatro meses citados no 
hubiese el contratista entregado el material que según la con
dición anterior corresponde, podrá entregar en el siguiente el 
que falte, siempre que no hubiese dado motivo á la rescisión 
del contrato, pero con la deducción en este caso en el pago dél 
5 por 100 de su importe, liquidando cada mes para saber las 
deducciones que por este motivo hubiese que hacer si el con
tratista diera motivo á ellas.

El material que le falte entregar en el ultim ó l e s  podrá 
presentarlo en los 30 dias siguientes* sujetándolo á la raba ja  
indicada.

8.a Si del reconocimiento que sef>un la condición 12 ss hara 
á los rolles de papel-cinta, de cada entrega resultaran algunos 
que no cumpliesen coa las condiciones de contrata, los retirará- 
el contratista y repondrá en el té rmino de 30 dias, á contar 
desde el en que se le com unique haber sido desechados, con 
otros que las cumplan. Del valov de este material retirado no 
se hará la deducción del 5 por 100.

9.a Se rescindirá el contrat o satisfaciéndole al^contratista 
los rollos útiles que hubiese entregado con las rebajas á-que 
haya lugar, pero perdiendo b i fianza: primero, si ai terminar 
cada uno de los cuatro mes es que ha de durar la entrega no 
hubiese presentado la cuarf a parte de los rollos útiles que ha 
de presentar: segundo, si al terminar los cuatro meses qus ha 
de durar la entrega, más e .1 siguiente, no hubiese presentado 
todos los rollos contratado s: tercero, si dejara de reponer con 
otros útiles dentro de los 30- dias los rollos retirados por no 
reunir las condiciones d'al contr&io; y cuarto, si al terminar 
los cus tro meses de entf rega, más la ampliación que según la 
condición 8.a tiene par a reponer el material desechado, no la 
hubiere terminado po7 completo con rollos aceptados en el re
conocimiento.

10. En cualquier a de los casos en que la Administración se 
vea precisada á resr findir el contrato con arreglo á la con d i-. 
don  anterior, po-i rá precederse á una nue^a subasta, ó á 1 a 
adquisición dire-et'a d9~los rollos que falten, respondiendo la 
fianza del primifi .vo contratista del mayor coste que pudieran 
tener, y también t sus bienes si aquella no alcanzara, todo con 
arreglo al art. F ,t* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

4Í. Si el coT- ntratista demostrara que el haber dado ir jo  ti vo 
i  los casos de rescisión da que trata la condición 9.a I ¿ubiese 
sido por caus' as ajenas á su voluntad, y ofreciere curr ¿plir su 
compromiso en un breve plazo, podrá la Adrnínistracjkon con 
cederle, si a sí io estimare conveniente y para los e'fectós de 
evitar la re scision , la próro/a  para las entregas que prudente
mente le p areciese. Pero sólo en el csso de pérdida de un bu
que que ©éjndujrra material para el eumplimient rd.ee este con 
trato, arr [bada forzosa por causa del tiempo, ave rías ú otras 
análoga? i de fuerza mayor, se le dispensara al cf-jntratista la 
rebaja i je nrecios por retraso en las entregas.

12. El "material será reconocido en los pun- tos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Di receion general 
nomíjpfi al efecto, los cuales de-secn&rsn todo el que no reúna 
las Condiciones de contrata, i-stando el eontr r&tista obligado á 
proporcionar los medios necesarios por el reconocim iento y á 
satisfacer ios gastos que ocasiono.

13. La entrega de este material se ha'.rá en 1-̂ s almacenes 
de las estaciones telegráficas de les punto',? siguientes y en las 
cantidades quo á- in s in u a c ión  m  exp'reé,an:

[Rollos
PUNTOS DE E'NTREGrA. j epapel-cinta.

M a d r id ... . .  . . .............    40.000
Barcelona  ..........................................  30.000
Córdoba. . . . . . . . . ..........   30.000
Coruña ......... ............. .................... . .  10.000
Málaga       10.000
Medina del Car npo...............................  20.000
Mérida..........................................   . 10.000
S a n ta n d e r .. . ........................................  15 000
Valencia ...       15.000
Zaragoza, . . . ...........................   20.000

T o t a l ........................ .« 200.000

14. El tipo * máximo por que ss admiten proposiciones es el 
de 268 pesetas, cada millar de rollos.

15. El pag o se hará mediante libramientos contra el Tesoro 
público, en v ista de las certificaciones de los encargados del 
reeonocimis' ato, en las cuales conste que el material cumple 
con todas 1 as condiciones de contrata, cuyos do cu me utos se 
remitirán á la Dirección general á fin ds que se pueda dispo
ner el par go.

16. C ada rollo de papel-cinta tendrá 150 metros de lon gi
tud y 4 milímetros de ancho. Estará bien cortado por sus dos 
orillas f presentando una superficie lis2, sin. ninguna rebaba, 
y fuer demente arrollados para que é, su-desarrollo en los apa
ratos , no presente ondulaciones; debiendo sostener su cinta por 
cual.quiera de sus partes el peso-de dos kilogramos sin rom 
per se. Sera azulado claro, y de calidad y condiciones iguales 
á ios que se hallan de manifiesto en el Negociado 6.° de la 
Tjireccion general, y á los que despites de adjudicada definiti
vamente la subasta por la Superioridad se les pondrá^ el sello 
de dicha dependencia, y serán firmados por el contratista, en
tregándosele uno de ellos y remitiéndose otro á cada punto de 
depósito para que sirva de modelo en la recepción.

17. Tanto en el ancho de la cinta como e n s a  longitud ha
brá la tolerancia del 5 por 100 en más ó en ménos.

18. Para el reconocimiento se desharán el medio por 100 
de cada entrega; y si de los reconocidos sólo el 5 por 100 ó 
ménos resultan inútiles, se admitirá toda ia partida, contán
dose los rollos probados en el número do los que se lian de 
entregar; si los inútiles fueran más del 5 por 100 de les pro
bados, se desechará toda la partida, sin que el contratista ton
ga derecho á reclamar dichos ro ’ los probados.

También se desechará la partida si per el aspecto exterior 
áe los rollos ó por su peso se viera que no cum olian con las 
condiciones de contrato. r

19. Los Jefes de los puntos de entrega remitirán á la D i
rección genera], caso de duda en la calidad, 10 metros de 
cinta da cada uno de ios rollos que prueben á fin de  ̂verificar 
aquí las que se estimen convenientes ó sean necesarias.

20. Los rollos de papel-cinta S8 entregarán en cajones ele 
á 500 cada uno. . . , ,

21. El contratista queda obligado á las decisiones ds ias 
Aautoridades y Tribunales administrativos establecidos pm 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular en jo  ̂ o 
relativo á las cuestiones que pueda tener con la Administra
ción sobra la inteligencia y cumplimiento de su contrata, re 
nunciando al derecho común y á todo fuero especia .

Madrid 31 de Agosto d? i8.79.-Bi Director general, u. Cru- 
zaáa.



786 '  6 Setiembre de 1879. Gaceta de Madrid.-Núm. 249.

MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FERNANDO*
i .n^noi os asironém iem &eben insertarse, los calendarios de Córdoba, correspondientes al año bisiesto 1880.

_ g e o g r á fil tm  «Re CéicíIoSsa.

Latitud 
Longitud.. .

. . . . . . . . . . . 37° 52r 40" N.
0& b® 34»,0 al E. del Observatorio de San Fernando*

N 2T&. Lm le eras H* M , que están á la cabeza  de Tas columnas en que se da*i las horas de los ortos y  ocasos del So), son respectivamente in iciales de la s  voces hora#, minním„

Horas do tiempo medio civil á qua a© v erilea n  los ortos y ocasos del Sol en Córdoba el ano 4880.

¡ . JSííiSSS, ÍEBAE&B. MULO. ABRIL. 1 MAYO. ÍUrütL j iüLÍO. SETIEMBRE. #€TUBRE. j ihmEMm. BieiEMCilL 1

If
i_*

Ortos. Ocasos r Ortos. Ocasos Ov'tQg Ocasos 5?
GA Ortos Ocasos Ortos. ¡Ocasos Ü“" Ortos. Ocasos IB Ortos. Ocasos. Ortos. J Ocasos

.gti»Vf Ortos. Ocasos. 25' Ortos. Ocasos. I s
1 s* Ortos. Ocasos S ■s»‘ Ortos. Ocast'S

í
Q
3
4 
0 
6

i  ̂
8

i5
44 

' 42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
21 
22 
23 
* 4  
r25

A 26
27
28
29
30 
34

H. M.
7 45 
7 46 
7 46 
7 46 
7 46 
7 46 
7 16 
7 46 
7 16 
7 45 
7 15 
7 45 
7 45 
7 15 
7 44 
7 44 
7 44 
7 43, 
7 4 3 
7 4$ 

42 
7 41 
7 14 
7 40 
7 40 
7 9 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 5

H, M.
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 4 
5 2 
5 3 , 
5 .'J  
5 8 
5 6 1

7
5 8 
5 9 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 19 
5 20 
5 21 
5 23 
5 23

1
2
3
4
5
6 
l 
8 
9

10
Vi
m
18'
14
15
16
17
18
19
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28 
29

H. M.
7 4 
7 3 
7 3 
7 2 
7 4 
7 o  
6 59 
6 58 
fó 57 

f 6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
3 37 
3 36 
6 35 
6 33 
6 32

H. M.
5 24 
5 2 ¿  
5
<5 27

¡5  29 
3 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 3o 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54

í Q
3
4
5
6 
7 
§ 
9

10
ti
12
13
14 
lo 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

H. M.
6 82 
6 31 
6 29 
6 23 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 21 
6 19 
6 48 
6 16 
8 15 
8 13 
6 12 
8 10 
6 9 
6 7 
6 6> 
6 4 
6 3 
8 1 
5 59 
5 53 
5 56 
5 55 
5 53 
o 52 
3 53 
o 49 
o 47

H. M.
5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
8 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
8 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 2 )
6 22

1
2
3
4
5
6

8
Q

10
11
12
18
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 46 
5'44 
o 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
o 33 
5 34 
5 32 
5 3 i. 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6

H. M.
6 23 
6 24 
8 25 
6 26 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 81 j 
8 32 | 
6 33 
6 34 
6 35 i 
6 35 
6 36 
6 57 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

¡10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21
29
23
24

26
27
28 
23
30
31

H. M.
5 5 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56
j  T6,4 o4 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 42 
4 4-1 
4 41 
4 41 
4 40

M, M.
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 51 
6 5o 
6 56 
6 57 
6 53
6 53
7 0 
7 1 
7 ■ 2 
7 2 
7 3 
7 4 
i 5 
7 6 
7 7 ‘ 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 Tí 
7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15

1
2
00
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
i 2
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
23
27
28 
29 
•JO

h3 m. 
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 87 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 89 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40

H. M.
7 16 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
T 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 23 
7- 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26

1 1 
&

1 ^
4
5
6
7
8 
•9 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
TI

H. M.
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4- 52 
4 52 
4 53 
4 5-4 
4 55 
4 56 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 0 
5 1 
5 2

H. M.
7 26 
7 25 
7 25 
7 23 
7 25! 
7 23 
7 25 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 2#
7 22 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10

1
200
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
m

H. M.
5 8 
5 4 
5 5 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29

H. K.
7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 38 
6 34 
6 33 
6 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

“ 1

H. M.
M5 30 
5 31 
5 32 
3 33 
3 34 
5 34 
5 35 
5 38 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 48 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

H. M.
6 30
6 2d 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 5! 
5 50 
5 48 
5 47 
5 4o

!
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
Si

H. M.
5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 1 
8 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
8 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24

H. M.
5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 56 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 21 
5 19 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
0 8 
5 7 
5 6 
5 4 
5 3

1
2
3
4 
5; 
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H M.
8 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
< 47 
1 
6
1 "0 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55

H. M.
5 2 
0 1 
5 0 
4 59 
4 58 j 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 *3 
4 43 
4 43 
4 42

1
2
8
4
5
6
7
8 
9¡

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H, M,
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 10
7 11 
7 u
7 12
7 48 
7 43 
7 43 
7 4 i 
7 14 
7 14 
7 15 
7 15 
7 15

H. M.
4 4¿ 
4 4% 
4 42 
4 4a 
4 4¡¡¿ 
4 4¡4 
4
4 4i¿ 
4 4¿ 
4 -42 
4; 42 
4; '42 
4 42 
4 4o 
4 4ú 
4;
4 4 ¡. 
4 4*
f  44 
f  4d
l 4 3

l í  

í ! “4 4 
4. iV 
4
4 ¡9  
4 5ü 
4 50 
4 ^

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Latía en Córdoba el año 1880.

ENERO,
Dia 5. Cuarto menguante á las 6 y 29 minutos de la mañana 

en Libra*
Dia 11. Luna nueva á las 10 y 20 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Dia 19. Cuarto creciente á las 6 y 21 minutos de la mañana 

en Aries.
Dia 27. Luna llena á las 9 y  83 minutos de la mañana en 

Leo.
FEBRERO.

Dia 3. Cuarto inenguante á las 3 y 19 minutos de la tarde en

¡ Escorpio.
Dia 10. Luna nueva á las 10 y  88 minutos de la mañana en 

* Acuario.
Di a 18. Cuarto creciente á las 3 y  26 minutos de la mañana 

en Tauro.
Dia 26. Luna llena á la una y  2 minutos de la madrugada 

en Virgo.
MARZO,

Dia 3, Cuarto menguante á las 10 y  47 minutos de la noche 
en Sagitario.

Dia 10. Luna nueva á las 12 y  28 minutos de la noche en 
Piscis.

Dia 18, Cuarto creciente á las 12 y  17 minutos de la noche 
en Géminis.

Dia 28. Luna llena á la una y  4 minutes de la tarde en 
Libra.

ABRIL.
Dia 2. Cuarto menguante a la s  8 y 5 4 m inutos de la mañana 

en Capricornio.
Dia 9. Luna nueva á las 2 y  48 m inutos de la tarde en 

Aries.
Dia 17, Cuarto creciente ¿  las 6 y 55 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 24. Luna llena á las 10 y 31 minutos de la noche en 

Escorpio.
MAYO.

Día 1.° Cuarto menguante á la una y 33 minutos eje la tard< 
en Acuario.

Día 9. Luna nueva á las 5 y 57 minutos de la mañana er 
Tauro.

Dia 17, Cuarto creciente á las 10 y 5 minutos de la mañane 
en Leo.

Dia 24. Luna llena á las 6 y 1 9 minutos d é la  mañana en Sa-
% gitario.

Dia 30, Cuarto menguante á las 10 y 34 minutos de la no^h? 
en Piscis.

JUNIO.
Dia 7. Luna nueva á las 9 y 36 minutos de la noche en 

t Géminis.
Día 15. Cuarto creciente á las 9 y 32 minutos de la noche en 

Virgo,
ia ^ana llena á la una y 26 minutos de la tarde en

TV 0 1  r* U PriC o rn iO-
I Día Cuarto menguante 4 las 9 y 38 minutos de la ma~
j nana en Aries.

JULIO.
Día 7. L u n a ju e v a  á la una y % minutos de la tarde en

, Dia 15, Cuarto creciente á las 6 y 87 minutos de la mañana
?j # en i_ii ora»
| Dia 21. Luna llena á las 8 y 43 minutos de la noche en Ca

pricornio.
D ía 28. Cuarto menguante á las 11 y  %l minutos de la no- 

cne en Tauro.

AGOSTO.
Dia 6. Luna nueva á las 8 y  89 minutos de la mañana en

\ he o.

SDia 13. Cuarto creciente á las 12 y 28 minutos del dia en Es
corpio;

[ ui& xu  Luna nena á las 4 y  59 minutos de la manana er 
Acuario.

Día 27» Cuarto menguante á las 3 y 56 minutos de la tarde er 
Géminis.

SETIEMBRE,
Dia 4. Luna nueva á las 4 y 33 minutos de la tarde,en Virgo, 
Dia 11, Cuarto creciente á las 6 y 6 minutos de la tarde en 

Sagitario.
pía 18. Luna llena á las 3 y 10 minutos de la tarde en Piscis.
Dia 2íA Cuarto menguante é, las 10 y 49 minutos de la mañana 

en Cáncer.
OCTUBRE,

Dia 4, Luna nueva á las 4 y 24 minutos de la mañana en 
Li bra.

Día 10* Cuarto creciente á las 12 y 16 minutos d é la  noche en 
Capricornio.

Dia 18. Luna llena á las 4 y 7 minutos de la mañana en 
Aries.

Dia 26. Cuarto menguante á las 6 y 41 minutos de la mañana 
en Leo.

NOVIEMBRE.
Dia 2. Luna nueva á las 3 y 36 minutos de la tarde en E s

corpio.
Dia 9„ Cuarto creciente á las 8 y un minuto de la mañana 

en Acuario.
Dia 16. Luna llena á las 8 y 20 minutos de la noche en 

Tauro.
Dia 25. Cuarto menguante á la una y 46 minutos de la madru

ga da en Virgo.
DICIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 2 y 37 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Dia 8, Cuarto creciente á las 6 y 19 minutos de la noche en 
Piscis,

Dia 16. Luna llena 4 las 3 y 17 minutos de la tarde en Gé
minis

Dia 24  Cuarto menguante á la# 6 y 38 minutos de la noche en 
Libra.

Dia 31. Luna nueva á la una y  37 minutos de la tarde en
Capricornio.

e n t r a d a  d e l  s o l  en  l o s  s ig n o s  d e l  z o d ia c o .
Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Pvix%avera„
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío*
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula*
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño*.
Dia 22 de Octubre Sol en Escorpio,
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.

21 de Diciembre Sol en Capricornio* Invierno*

CUATRO ESTACIONES.

La- Primavera entra el 20 de Marzo á las .4 y 55 minutos 
le la mañana.

El .Estío entra el 21 de Junio á la una y 12 minutos dr 
.a, madrugada.

El OV-oño entra el 22 de Setiembre á las 3  y  47 m í- 
luto* de Ja tarde.

El Invierno entra el ti de Diciembre 4 las 9  y  59 m i
nutos de la  mañana.

i b o w s e í  soi, w mm mjmju
ENERO 11.

Eclipse total de Sol, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la Tierra é 7 horas, 35 minuto*

1 segundos, tiempo medio astronóm ico de San Fernando, y e

primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 159* 56 ' 
al E. de San Fernando, y latitud 4° 3S' N.

El eclipse central principia en la Tierra ¿ 8 horas, 89 minu
tos, 0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 448® 
al E. de San Fernando, y  latitud 15° 48' N.

El eclipse central i  medio dia sucede á 40 horas, 23 minutos 
4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 153° 48' al O. de San Fernando, y latitud 10* 23' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 41 horas, 39 minu
tos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 403* 34' 
al G. ñe San Fernando, y latitud 41* 41' N.

El eclipse termina en la Tierra á 42 horas, 42 minutos,
9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
>1 último lugar que lo ve se halla en la longitud de 442" 44' al 
3. de San Fernando, y latitud 31* 27' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia y 
le la Australia, en parte de la América Septentrional y  en el 
rr&nde Océano Pacífico.

j u n io  2 2 .

Eclipse total de Luna, invisible en Córdoba.
Principio del eclipse á las 41 y 56 minutos de la mañana
Principio del eclipse total á la una y 12 minutos de Ja tarde.
Medio del eclipse á la una y 31 minutos de id.
Fin del eclipse total á la una y 49 minutos de id.
Fin del eclipse á las 3 y 6 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Asia, en 

la Australia, en una pequeña parte de las dos Amérieas, en 
parte del Océano Indico, en d  Pacífico y  en el Mar Polar An
tartico. |

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Africa, en gran parte de Asia, en la Australia, en el Océano 
Indico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará ! 
en un punto del limbo de esta que dista 58° de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un. punto del limbo de esta que dista 70* de su vértice b o - ¡j 
real hácia Occidente (visión directa).

ju l i o  6-7.
Eclipse anular de Sol, invisible en Córdoba.

 ̂ El eclípse principia en la Tierra el dia 6 á 22 horas, 48 
minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53* 25r al O. de San Fernando, y latitud 22° 47‘ S.

El eclipse central principia en la Tierra el dia 7 á 0 horas,
6 m in u t o , uo segundo, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 58° 42/ ai O, de Sao Fernando, y latitud 51® 52' S.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 7 á una hora,
9 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 46* al O. de San Fernan
do, y latitud 52* 30' S.

El eclipse central termina en la Tierra el dia 7 á una hora,
24 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de í* 5 9 'al O. de San Fernando, y latitud 66° 35' S.

 ̂ El eclipse termina en la Tierra el dia 7 á 3 horas , 42
minutos, 6 segundos, tiempo-medio astronómico de San Fer
nando,.y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 48‘ 57' al E. de Sap Fernando, y latitud 44* 44' S.

Este eclipse será visible en gran parte de la América Meri
dional, en una pequeña parte de Africa y en el Océano Atlán
tico del Sur.

DICIEMBRE 4.*
Eclipse parcial de So), invisible en Córdoba. # j
El eclipse principia en la Tierra á 44 horas, 49 minutos, J 

8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el i 
primer lugar que lo ¥b su halla en la longitud de 7* 3' al O. 
de San Fernando y latitud 65a 4/ S. "
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E l medio del ecli pse se verificará en la T ierra á 14 horas, 46 minutos, 8 SLgumdos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugn r que verá la máxima, fase en el horizonte se halla en la long itud de 38® 32' al O. de San Fernando, y la titud 67® 56' S.El eclipse ter mina en la T ierra á 15 horas, 12 minutos, 8 segundos,'tierjpo  medio astronómico de San Fernando, y el último Jugar qi ¿e lo ve se halla en la longitud de 68° 11' al O. 

de San Fernai ido, y latitud 67® 10' S.Valor de 3/ A máxima fase aparente para la Tierra en general 0*040, ton lando como unidad el diámetro del Sol.Este eclí pse será visible en una pequeña parte del Oeéanc 
Austral y ó ,el Mar Polar Antartico.

DICIEMBRE 16.
Eelips ;© total de Luna, en parte visible en Córdoba.Princ ,iplo del eclipse 4 Ja una y 25 minutos de ia tarde.Pri.O' cipio del eclipie total á las 2 y 35 minutos de id.Med io del eclipse a las 3 y 20 minutos de id»Fin del eclipse total á las 4 y 4 minutos de id.F ir i del eclipse á las 5.y 14 minutos de id.El principio de este eclipse será visible en parte de Europa en ca ,Si toda el Asia, en la Australia, en gran parte de la

América Septentrional, en el Estrecho de Behering, en parte del Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Po
lar Artico.El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Asia, en gran parte de Africa, en la Australia, en una pequeña parte de ia América Septentrional, en ei Estrecho de Behering, en parte del Océano Atlántico, en el Indico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Polar Artico.El primer contacto de la sombra con 3a Luna se verificará en un punto del limbo de esta que dista 73° de su vértice austral hacia Oriente (visión directa).El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un ponto del limbo de esta que dista 80° de su vértice austrai hácia Occidente (visión directa).En Córdoba la Luna sale eclipsada á las 4 y 42 minutos 
de la tarde.

DICIEMBRE 30-31.
Eclipse parcial de Sol ,vis¥ole en Córdoba.El eclipse principia en la Tierra el dia 30, á 23 horas, 35 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San F ernando, y el primer lugar que 3o ve se halla en la longitud de 65° 31' al O. de San Fernando, y latitud 35° 31' N.

El medio del eclipse -se verificará..en la  T ie r ra  el día 31, á una hora, 19 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el luga? que veri la máxima faso en el horizonte se halla en la longitud de 43° 17'’ al O. de San Fernando, y latitud 65° 8' N.
El eclípse termina en la Tierra el día 3Í, á 3 horas, 3 minutos, 9 segundos, tiempo medí.o astronómico do San Fernando, y e ¡  último lugar que lo v e  ¡?e ha l la  en k  longitud de 41° 56' al E. de San Fernando, y k titu d  52® 11' N.Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en general, 0‘742,tomando como unidad el diámetro del Sol.Las circunstancias princ ..pales de esta eclipse para Córdoba son las siguientes:
Principio á la una y 3í minutos de la tarde del 31.Medio á las 2 y 46 do id.. o,d. id.F in a Jas 2 y 59 minutos oc xa. del ia.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0499, tomando con/o unidad el (nársetro del Sol.La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri ficará m  un punto que dista 75" del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
Este eclipse será visible en parte de la América Septentrional, Europa y Africa y en el Océano Atlántico del Norte.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D i r e c c i o n  d e l  T eso ro  p ú b lico  y  O rden ación  g e n e r a l
d e  P a g o s  d e l  E stado.

El dia 9 del corriente mes, á la una de la tarde, se negó- c* íará en Ja Dirección general de mi cargo una nota de letras s obre productos de la renta de Loterías; la cual, así como las 1 londieiones de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección de Banca de este centro directivo.Madrid 5 de Setiembre de 4879.=El Director general, Agus
tín  Genon.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s
‘[.Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 23 premios mayores de los 873 que comprende él sorteo ds

este dia.
Premios.Números. — Administraciones.Pesetas.

47.899 460.000 Madrid.42 771 80.000 Idem.6.171 40.000 Cádiz.6.966 20.000 Madrid.4Gt 08 40 /00  Coruña.3 229 3.000 Madrid.
4.028 3.000 Valencia.5 296 3.000 Madrid.45.797 3 000 Idem.45.661 3.000 Torrelavega.2 6t3 3 000 Sevilla.40.65 á 3.000 Palm a de Mallorca.44.988 3.000 Murcia.40.450 3 000 San Sebastian.3 236__  2-ÜÜOl____ Barcelona.43.4t4- - 3.000 Idem.4 6 609 3.000 Coruña.46.974 3 000 Madrid.5.714 3..00D San Sebastian. «4.919 3.000 Cartagena.7.587 3.000 Orense.41.968 3.000 Bilbao.

13.696 3.000 Madrid.
En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por decreto de 4 7 de Setiembre de 4374 á las h uérfanas de m ilitares y patriotas m uertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 4.® de Octubre de 4868, y los cinco de 425 pesetas cada uno asignados á las doncellas'acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, cuyos sorteos se han celebrado en le, forma prevenida por Real -orden de 49 de Febrero de 1862, han resultarlo ag ra

ciadas las siguientes:
HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña María Josefa Mercedes Cantos y C & m achohija  de D. Manuel ., Alférez del regimiento infantería de la Princesa, m uerto en el campo del honor.

DONCELLAS*
Premio primero de 425 pesetas.

Vicenta García y García de Manuel, del Hospicio*
Idem segundo de id. id,

Josefa AIvsrez y García de Martin, de id.
Idem tercero de id. id.

María Duque y Don Pedro de Mariano, de id.
Idem cuarto de id. id.

Anselma Aracil y Porras de José, de id.
Idem quinto de id. id.

Inés Viñas y Huertos de Florencio, de id.
Pn aspecto del, sorteo que se ha de celebrar en Madrid él dia 45 de Setiembre de 4879.

O'oi).s.tará dc 48.00(1 billetes, al precio de 60 pesetas, divididos en décimos é 0 pesetas, distribuyéndose 7&8.400 pesetas en 874 premios de i a manera siguiente:
PREMI PESETAS.

4  o   de  .............................  460:000,4 ........................ .. de.......................................  80.000d  . . . . . ............. de  ..........    50.000
. 4 .................  . de . ................................... 25.00045   . de 3 000 ...................................45.000400............... ..............  de 600......................... 240/00454  . . . . .  de  ̂ 4 0 0 . . . . .    480.400 ,2 aproxima ciones de 2.500 pesetas para los números Bnwr or y posterior al del premio

m ayor  v   .......... . . . . , ......................  5.0002 id. de 4.50Q id. p&yg. pl premio segundo. . .  3 0UG
874 788.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los núm eros anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que si saliese premiado el núm. 4, su anterior es el núm. 48,000; y si fuese este el agraciado, el billete núm. 4 será el siguiente*El sorteo se efectuara en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por Ja instrucción del ramo. Y en la propia forma se harán después sorteos especiales para adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ilitares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital*Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en ei juego tienen derecho, con la vénía del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en las operaciones de los sorteos. Ai dia siguiente de efectuados los sorteos, se expondrá ei resultado al público por medio de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados,Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud de Jos interesados.Madrid 5 de Setiembre de 4879.=E1 Director general, José M. Rodríguez.

D irecc ió n  d e  la  Caja g e n e r a l d e  D ep ósito s.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se .expresan á continuación para el dia 9 del actual, de diez á dos de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS EN METÁLICO, PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.
Segundo semestre de 4877.

Facturas números 2.704 á 2 800 de señalamiento.
Madrid 5 de Setiembre de 4879.*=E1 Director general, Javier Cavestan y.

Desde el dia 9 del corriente mes, de diez de la m añana á dos de la tarde, los imponentes e» esta Caja general que ten gan constituidos depósitos en acciones de carreteras de la emisión de 31 de Agosto de 4852 podrán presentar facturas para 1a liquidación cíe los intereses correspondientes á la anualidad vencida.Madrid 5 de Setiembre de 4879.=E1 Director general, Javier Caves tany.
D irecc ió n  g en e ra l d e  la  D euda.

De conformidad con lo prevenido en el art. 40 de la instrucción de 27 de Julio último para el cumplimiento de la  ley de 4.® ele Enero y Real decreto de 24 de Marzo anteriores, referentes á la negociación y canje de bonos de la prim era y segunda série por los de la emisión de 4879, esta Dirección general ha dispuesto que se lleve á efecto esta últim a operación con sujeción á las'reglas siguientes:4.a Los antiguos bonos de la primera y segunda emisión se presentarán en el Negociado de recibo de créditos de esta Dirección general con Jas facturas que al efecto se hallan de venta en Ja portería del establecimiento.Estos bonos deberán llevar el cupón corriente, ó sea el de 34 de Diciembre de 4$79.2 /  No podrán incluirse en una misma factura más que los bonos correspondientes á una sola em is’on.3 /  En las facturas se expresará la numeración parcial de Jos bonos que comprendan por órden correlativo de menor á mayor, y en letra el total de estos y su importe; no adm itiéndose aquellas que contengan líneas intercaladas entre las que tienen Jas mismas facturas.4.a Cada bono llevará el endoso siguiente: <rA la Dirección general de la Deuda para su canje.» Fecha y firma del presentador.5 /  Las facturas se presentarán firmadas por la misma persona que suscriba los endosos, sin cuyos requisitos no serán admitidas.6.a El recibo de los bonos empezará el dia 40 del corriente, desde Jas diez de la mañana á dos ue Ja tarde, continuándose los miércoles y sábados no feriados de cada semana en las mismas horas.7.a A medida que so terminen las operaciones consiguientes al canje, se llamará á los presentadores por medio de anuncios en los periódicos oficiales para que acudan á la Tesorería de estas oficinas á recoger los nuevos bonos.Lo que se anuncia al público par a su conocimiento.Madrid 5 de Setiembre de 4879.—El Secretario, Santiago BalIet>teros.==V. B.*—El Director general, Arenillas.
J u n ta  de la  Deuda p ú b lica .

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales.órdenes de 27 de Julio y 10 de Noviembre de 1876 y art. 34 de la  ley de Presupuestos de 21 de Julio de 4878, Ja Junta de la Deuda ha dispuesto que el dia 20 del corriente, á la una de Ja ta r de r se verifique ante la misma la subasta mensual para la amortización de renta perpáíua interior y exterior, corres
pondiente al presente mes.La ¡suma disponible al efecto la d© 750.000 pesetas, do
zava parte de la cantidad consignada £» «1 presupuesto espe*>

ciai de. ventas de bienes desamortizados, más 569.682 pesetas 22 céntimos por recaudación obtenida en el mes de Julio último .por ventas posteriores ai 30. de Junio de 1876 procedentes de los bienes del Estado en general, incluso el 20 por 400 ele Propios, que hacen en junto un total de 4,319.682 pesetas 22 céntimos.La expresada subasta se verificará á tipo abierto, comprendiéndose en ella Jos títulos de renta perpetua interior y exterior, y admitiéndose proposiciones, no ¡sólo en esta Dirección general, sino en las Comisiones de Hacienda de España en París y Londres y en. Jas Administraciones económicas de todas las provincias.Las r/glas y formalidades con que ha de celebrarse la su basta son las siguientes:4.a Con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 9 de Agosto de 4878; los que deseen tem ar parte en dicha subasta depositarán en la Tesorería de estas oficinas el 4 por 100 en metálico del valor nominal de la proposición. A este fin se recibirán en ella ios depósitos en ios dias 48 y 49 del corriente, de once de ia mañana á d.os de k  tarde.
2 /  Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto.
3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo* También se expresará la clase de Leuda interior ó exterior, y la serie y numeración de los títulc-s que se ofrezcan.
4 /  A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el deposito que debe garan tirla , intervenido por la Coi taduría.5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo.6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Secretaría  de esta Dirección en Jos refei idos días, y horas de once á tres de ia tarde, y el dia 20, de once á doce de la mañana; pasada esta hora, la entrega se hará al limo. Sr. Presidente de la Junta en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura de los pliegos.
7.a De los que ¿e hubiesen remitido por las Comisiones de Hacienda en París y'-Lóndres y las Administraciones económicas de. las provincias se hará entrega por el Secretario al expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la subasta, acompañados de una relación de los misinos que la Secretaría irá formando por el órden que se vayan recibiendo.i 8 /  En el dia y hora señalados para la subasta se constitui- ! rá  la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un 

j  breve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en ia Secretaría, se dará principio^ al acto leyendo el anuncio de la misma, Seguidamente se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas.
9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De lasque reúnan estos, se admitirán con preferencia las que por sus^cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.40. En igualdad de precios se dará preferencia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición tocias las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.
44. De la última proposición no se tendrá en cuenta la fracción que resulte menor de 1.000 rs. nominales, á, no ser que se complete esta fracción con un residuo.

 ̂ 42. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm i
tidas deberán presentar los títu los correspondientes á las 
m ism as dentro de. los ocho dias sigu ientes al en que se publi
que su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan dicha entrega en el término expresado podrán retirarlos desde luego.43. La presentación de los títulos se* efectuará en la Sección de recibo de documentos de ía Deuda pública del Departamento de Emisión de estas oficinas con facturas duplicadas?, las que al efecto se hallaránde venta en la portería de esta Dirección.Estos títulos llevarán el cupón corriente; consignándose ai respaldo de los mismos el siguiente endoso: «Á la Dirección general de la Deuda para'su amortización por subasta.

(Fecha y firma del propon ente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación s?s devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta, á fin de que le conserven como resguardo entre tonto que se hacen los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; debiendo advertirse que los autores de las proposiciones presentadas en el extranjero, y que hayan sido admitidas en la subasta, recibirán en las Comisiones de Hacienda de España en Londres y París, como pago de aquellas, letras á ocho d k s vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.44. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras.m ás ventajosas para el Tesoro, podrán recoger msde luego en la Tesorería de esta Dirección los depósitos que hubieran constituido para tomar parteen ella.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 5 de Setiembre de 4879.« E l  Secretario, Santiago BaIJesteros.«V.® Director general, Presidente, S, Are

nillas:
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Modele de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nomi
nales en títulos de la renta perpetua , cuyo pormenor
se expresa á continuación, al cambio de pesetas,.,...
céntimos por 100, ocho dias después del en que se inserte en lá 
(Baceta de Madrid el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto por la Junta de la Deuda.

¡ ! IMPORTE
NUMERO § j DE CADA SERIE.í SERIES. < NUMERACION.DE TITULOS. D ■ | —

| _JPesetas.

I

i
>

Madrid.. . .  *

Venciendo en 1.º de Octubre próximo un trimestre de inte
reses y amortizacion de las obligaciones del Banco y del Te
soro, series exterior é' interior, da las dell Tesoro sobre el pro
ducto de Aduanas, y de los bonos, el Consejo de gobierno ha 
acordado que d'sde el d'a 10 dé.l corriente se admitan en la 
Caja de efectos de este Banco los valores que á continuación 
se expresan:

Dias 40, 43 y 17, cupones, y obligaciones amortizadas del 
Banco y Tesoro, série interior.

Dia>j 11, ib y 18, id. é id. :¿L del id. id.* série exterior y de 
Aduanas.

Dias 12,16 y 19, cupones de. bonos del Tesoro, emisión de i* 
de Abril de-18'9.

Desde el día 20 se admitirán tola clase de valores sin dis
tinción.

AI respaldo da los obligaeiones amortizadas deberá po
nerse el siguí ente endose: «Al Banco de España para su amor
tización y pago,.' fecha y firma del presentador.

Comprobad.- s ios efectos a que se refiere la regla preceden
te con sus re?-pec-tRas facturas, se entregará el correspondiente 
documento al interesado, con ú  señalamiento del di-a en que. 
ha de tener lugar el pago perla Caja de efectivo de este esta
blecimiento.

El pago de los intereses de los valores ánies detallados, de
positados ea este Banco, se verificará desde el día 1,® de Octu

bre próximo, y desde la misma fecha podrán presentarse en la- 
Intervención los depositantes con los resguardos respectivos' á 
recoger el oportuno libramiento*

Las obligaciones que habiendo sido amortizadas formen 
parte de un depósito deberán ser retiradas por los interesados 
á fin de hacer por sí la presentación de aquellas en la forma 
que queda establecida.

Les que deseen domiciliar en provincias el pago de intere
ses y amortización de las obligaciones y el de los intereses de 
bonos lo manifestarán por escrito ai Banco hasta el ib del 
corriente, y á Jas sucursales y comisionados hasta el 2%, ex
presando el número do cada una de las . obliga clonas y bonos 
que hayan de domiciliarse; en el concepto de qus. pasados 
aquellos días sin ha-bar Jo solicitado, sólo sa pagarán en Ja Ca
ja de este establecimiento los intereses y amortizaciones.

Madrid 5 de Setiembre ds 1879.==Ei Secretario,. Manuel 
Ciudad.

Ju n ta  de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del mee de Junio 
último (1).

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA»
Doña María Loneta Hervías, viuda ds D. Heiiodoro Menen- 

dez, Ingeniero primero que fué de Caminos. Se le declara ccb 
derecho á la-pensión del Monte-pío de Correos de 750 pesetas 
anuales.

Doña Rafaela Lozano, viuda de- D. Ensebio Sánchez y.Fer
nandez, Inspector general de segunda clase que fué del cuerpo 
de ingenieros de Minas. Se- le declara, con derecho a la pensión 
del-Monte-pío de Uieiuas de 1.625 pesetas anuales.

Doña Amalia Fon tenia y Plá, huérfana de D. Juan, Admi
nistrador que fué de Hacienda.pública. Se le.declara con dere
cho á la pensk n del Mente-pío d& Glicinas de l.i&c pesetas 
anuales.

Doña Josefa Montenegro y López , huérfana de D. Antonio 
Ventura, Contador que fué de primera clase del Tribuna Jma- 
yor de Cuentas. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pío-de oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Castora--Andrade y Aranda, viuda de D. José García 
Camba, Juez que fué de primera instancia. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de oñeinas de 1.125 pese
tas anuales.

Doña Carmen y B. Emilio Blanco y Martínez, huérfanos 
de D. Juan, Oficial que fué de la ciase de- cuartos ae Hacienda 
pública. Se les ¿¿clara con derecho á suceder & su difunta 
madre Doña Pilar en el goce de la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Asunción Sancht-z Fortun, viuda ds D. Francisco de 
Paula Tis-ramelli, Oficial que íué do la Aduana principal do 
Cartagena. Se le declara con derecho a- la pensión ¿el Monte
pío de oficinas de 375 pesólas anuales.

Doña Eustaquia Perpetua -Menendez y Pintado, huérfana 
de D. Francisco, Administrador de Correos que fué de Torre- 
l&vega. Se le declara con derecho á suceder a su difunta ma
dre Doña Josefa en el goce de la pensión del Monte-pio de 
Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Saturnina del Puerto y Parra, viuda de D. José Me
na y Carbajosa, Oficial que fué de quinta clase de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión de 375 pesfetas 
anuales.

Doña Elisa Qújano y Mendoza, huérfana de D. José, Alcal
de mayor que fué de Segura'de la Sierra. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 825 pesetas 
anuales.

Doña Desamparados Vigil de Quiñones, huérfana de Don 
Joaquín, Fiel que fué de los derechos de puertas de Alicante. 
Se le declara con derecho á-suceder á su difunta madre Doña 
Josefa Galmes en el goce de la pensión dd Monte-pio de ofici
nas de 375 pesetas anuales.

Doña María N&ss&rre y Ortega, huérfana de D. Tomás,. Te
sorero que fué del Canal Imperial de Aragón. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Teresa en el goce 
de la pensión del Monte-pio del referido Canal de 6/5 pesetas 
anuales.

Doña Josefa Caburrado, viuda de D. Manuel Guevara, Ofi
cial qua fué de la.; Administración de Correos de Cádiz. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Correos de 
550 pesetas anuales.

Doña Matilde Adelaida Díaz de la Rocha, huérfana de Don 
Francisco, Promotor fiscal y Registrador que fué de la pro
piedad. Ss le declara con derecho á suceder á su difunta ma
dre Doña Vicenta Santomé en el goce tíe ia pensión del Mon
te-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Francisca Sanéíuz de Han o, huérfana de D. Ramón, 
Oficial que fué de quinfa clase de Hacienda pública. Be le de
clara con derecho á la pensión iulegra del Monte-pio de ofici
nas dé 375 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacion 
con su hermana Doña Justa»

Doña Bernarda González, viuda dé D. Claudio Palazuelos y 
Cuadrado, Juez de primera instancia que fué de Getafe. Se le, 
declara con derecho á lá pensión del Monte-pio de oficinas de 
750 pesetas anuales.

Doña Josefa AineíJier y Boujons, viuda de D. José Cifuen- 
tes. Subdirector que fué de la Dirección general de Aduanas. 
Se fe declara con derecho á 3a pensión vitalicia del Tesoro 
de 2.187 pesetas y 50 céntimos anuales,

Doña Juana Ó car. y D¿.ña pármen Cantálapiedra, viuda 3a 
primera y huérfana la scgiiud * de D. Mariano Uantalapiedra, 
OficiaI primero que fué de la Secrh n de Minas y Montes de la 
provincia de Almería. -Se les ,y<4 00n derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro dé 400 p? set* s anuales.

Doña Carolina de Miera y Saiaz&r, viuda de D. Juan López 
deJ Rivera* Ingeniero Jefe de primera clase que fué del.cuerpo 
de Ingenieros de 'Caminos,. Canales y Puertos. Se le declara 
con derecho á la pensión'vitalicia del Tesoro do 1.500 péselas 
anuaks.

Doña Asunción Ruiz de Arana o» espado viudav huérfana 
de D. Juan Manuel, Contador que IV (M Tribunal de Cuentas 
del Reino. Se le declara con dereceo h la pensión vitalicia- del 
Tesoro de L500 pesetas a n ludes.

Doña Malvina Miranda y García y Doña Cecilia Pascual y 
Viihnueva, viuda la primera y huérfana la segunda de Don • 
Narciso Pascual y Martínez, 'Director de la Escuela superior 
de Arquitectura y Arquitecto que fué de la Real Casa. Se Jes 
declara son derecho ár.ia pensión vitalicia dél Tesoro de 1,125 
pesetas anuales.

Di,ña Luisa L&mrngnété, viudsnáe -D. Frru&ndo Gol! y Gon
zález,'Oficial primero "de la''Secretaría del M misterio de Ha- 
eieñd&y Archivero general-que fué-del mismo. Se le declara 
coñ derecho á la pensión vitalicia- del Tesoro Ce 2.187 pj-setas 
y c50 cén timos a filiales.

póna Ce Isa, Doña Catalina y D; Saturnino Vallejo y.Perez, 
huérfanos de D. Juan, Escribano. critnirmlíBta qu«c fuó de los

'$1 ’tjiMtb, de afér.

BANCO DE ESPAÑA
Nota de las obligaciones del Banco y del  
deben ser amortizadas en el sorteo cel

Tesoro, serie interior, que 
ebrado en el dia de hoy.
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de las obligaciones que 
deben ser amortizadas.

15 Del 1.401 ai 500 3.063 Del 306.401 al 500
88 8.701 800 3.158 315,701 800
89 8.801 900 3.169 316.801 900

176 17.501 600 3191 319.001 400
265 26.401 • 600 3.£6£ 326.101 200
30 í 80.001 ICO 3.430 . 342.901 

344X01
343.000

807 30.601 700- 3.448 800
" 343 84201 300 3.47-1 347.001 400

383 88.701 300 3.475 347.401 500
394 89.301 400- 3:505; 350,401 500
424 42.301 400 3.528 352.701 800
513 51.201 300 3.539 353.801 900
591 59.001 100 3.643 364. £01 300
633 63.201 300 3.756 375.501 600
038 63.701 SCO 3.781 378X01 100
719 71.80 i 900 i 3.934 393.301 400
811 81.001 ico 8.938 393,701 800
813 81.201 500 4.018 401.701 800
83o 83.401 500 4.193 419.201 300
878 87.701 800 4,202 420.101 200
913 91.701 800 4.256 425.501 600
990 • 98.901 99.000 4.289 428.801 900

1,005 100.401 500 4,330 432.901 433.000
1.051 105 001 1001 4.376 437.501 600
1,138 113.201 300 4.381 438,001 100
1.136 113.501 600| 4.434 < 443,301 400
1.149 114.801 900-1 4.441 444.001 100
1.189 118.801 900 4.443 444.201 300
1.246 124501 600 4.478 447.701 800
1.249 124.801 900 4.502 450,101 200
1.304 130.301 400 4;%36 453.501 6(0
1.320 131.901 132.000 4.559 455.801 900
1.329 134801 900 4.777 477.601 700
1.455 143.401 500 4.812 481.101 200
1.493 149.201 300 5; 120 511.901 512.000
1,505 150.401 500 5.129 512,801 900
1.603 160 201 300 5.138 513.701 800
1.629 162 801 900 5.201 520.001 400
1.634 163.301 400 5.288 523.501 600
1.703 170:201 300 5.250f 524.901 525.000
1.861 186 001 10Q- 5.258 525.201 300
1.873 187.201 SCO 5.849 i 534.801 900
1.895 189.401 500 5.483 548.201 300
1.924 192 301 400 5.594 559.301 400
1.936 193.601 600 5.681 ;- 563.001 100
1.937 d 93 B0Í 700 5.644 564.301 400
1.950 194.901 195:000 5 694 569.801 400
£.098 2G9.7G1 860 5.753 575.201 300
£185 248 401 600 5.794 679.301 400
£.£71 227.(01 •HJO 5.882 585401 200
2:298 229.701 800- 5.884 588.301 400
£.314 231.301 400 5.929 592.801 900
£.439 243.801 900 5.994 599.101 400
£.430 244 901 £45.000 6024 > 602.301 400
£,439 249 801 900 6.266 c 626.501 600
£.611 261 001 400 6.322 ■ 632.101 200
£.765 276.401 500 6,375 637.401 500
£.848 284.701 8c0 0.418 641.701 800
£.889 288 8Qi 900 6 509 650X01 900
£.960
3,018

• 29o 901
301.701

296 000 i 
800 1

0 574' 657.301 400

Madrid 5 de Setiembre de 1879. =  E1 Secretario. Munnsl 
Ciudad.~V.° B/=E1 Gobernador, Se-csdes.

i J uzgados de primera instancia de las Afuera» de Madrid. Se 
las declara con derecho á sucader á su difunta madre Doña 

i Catalina en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 450 
I pesetas anuales.
I Doña María de les .Santos Perez y Atvarez, viuda'de Don 
I Juan Bautista Mudencsy Contador de primera clase que fué 
1 -del Tribunal de Cuentas del Reino. Be le declara con derecho 

á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.60Q. pesetas anuales.
Doña Manuela Blanco y Puigy huérfana de D, Manuel Ofl~

, -eial que fué de la Secretaría de las Ordenes militares. ’& ek 
■declara con derecho á la pensión íntegra y vitalicia- del Tesoro 

l  -de 625 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacion con 
I su difunta hermana Deña Isabel.
I  ̂ Deña Modesta Carazo y García, viuda- de B. Evsnoio Cruz 

loantes,. Prunioíor fiscal que fué del partido Je Lerna a. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de'375 
pesetas anuales.

Doña Mariana Volazquez y RebustIIIo, de estado viuda, 
huérfana de D. Zacarías, pintor que fué de la Real Casa» Se le 
declara con derecho 4 la pensión vitalicia del Tesoro de 037 
pesetas y 50 céntimos anuales..

D. Enrique Stéfam, huérfano der D. Joaquín, Jefe de Negó- 
ciado que fué de Hacienda pública. Se le declara sin derecho á 
suceder á su difunta madre Doña Dolores Salgado én el goce 
deMac pensión, que ©star -disfrutó,. porque al ocurrir, ti falleci
miento do la misma, ya habia cumplido ai referido D. Enrique 
la edad de 22 años.

r Doña Catalina Sansón y Plasson, huérfana de D. Rafael, 
Oficial primero que fué de la Administración principal de 
Correos de Santa Cruz de Tenerife. Se le declara sin derecho 
á la pensión que solicita por no reunir las condiciones exigi
das por la ley.

Doña Teresa Márquez y Blanco, huérfana de D, Luis María, 
Teniente fiscal que fué de ia Audiencia de Valencia, viuda de 
Ib FXrmi a Nevot, Oficial segundo que fué de Administración 
miliívr. Se le declara sin derecho á optar á la pensión ,¿3 or
fandad que pretendo, conforme al arh.58 del proyecto déTey 
de 20 de Mayo da 4862, y xio hallarse comprendida en eí ar
tículo 61 del mismo.

Doña María Monserr&t y Ruiz, huérfana de D. Luis, Subte
niente que fuá áeL cuerpo de Carabineros, de Hacienda. Se le 
declara sin derecho á pensión de Móníe-pio, con arreglo al ar
tículo 21 da, la instrucción de 26 de Diciembre do 1831, care
ciendo también de derecho & la del Tesoro, porque su padre na 
llegó á disfrutar el sueldo de 2.000 pesetas anuales.

Doña Josefa Herrera y Araque, viuda de D; Antonio Huete 
y Polo, Oficial segundo que fué de la extinguida Contaduría 
de las nuevas pobla ilciies -de Sierra-Morena. Se le declara sin 
derecho á la pensión que solicita por no concurrir en ella las 
condiciones que al eiheto exige la ley.

PENSIONES LE LOS SECUESTROS DE LOS EX-INFANTES.
Doña Rosalía Panes y Vola, huérfana de D. Manuel, man

cebo que fué de las Caballerizas del ex-Infante D. Cárlos. Se le 
declara con derecho á la pensión de 220 pesetas 6 céntimos 
anuales.

PENSIONES REMUNERATORIAS.
Doña María Boureg^madre de D. Francisco Dastis, muerto 

en la revolución de Julio de 1854. Se le declara con derecho á 
la pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.

Doña María ds la ConsolaGion Suarez, huérfana de D. Juan, 
Brigadier que fue de la Armada. Se le declara sin derecho á la 
rehabilitación que preíry-dp. por no justificar hallarse viuda y 
en aptitud legal para poder percibir pensión.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.
'Doña María Zulueta y Pascuala, viuda de D. Luis Pita San- 

tamarixia, Alcalde mayo que fué de ascenso en la provincia 
de Camarines Norte (Filipinas). Se le declara con derecho á la 
pensión de 8 750 pesetas anuales.

Doña Daimacia de la Cruz Averin y Mercado, viuda de Don 
Mariano Oe&mpo, avente i .¿do segundo que fué del cuerpo de 
Carabineros de Hacienda ae Filipinas. Se le declara con dere
cho á la pensión de 320 pesetas anuales.

Doña Andrea de la Luz Abreu, viuda de D. Juan Alonso 
PeUoz, Oficia! segundo de primera clase que fué de la Admi- 
nistracion-principal de Rentas terrestres de la Habana. Se le 
declara con derecho á ia pensión de 1.500 pesetas anuales.

D. José María Juan Melé y Sánchez, huérfano de D. Ricar
do, Oficial segundo, Auxiliar de Vista que fué de la Aduana do 
la Habana. Se le declara con derecho á la pensión de 1,750 pe
setas anuales que disfrutó su madre Doña Ana Pastora Sán
chez hasta que contrajo segundas nupcias.

D ña Dolores Casado y Aúyeto, huérfana de B. Rafael, 
Oficial cuarto que fué de la Administración de Rentas dé la 
Habana. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita 
con arreglo al art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña María Cambronera y San Pedro, viuda de D. José 

Martínez y Rodríguez, guardia de primera clase que fué del
cuerpo de Orden público tíe esta Corte. Se le declara con de
recho á. dos mesadas da supervivencia al respecto de 1.250 pa
sólas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento*

Doña Me ría Luque y M< ren o, viuda de D. Rogelio Sanche® 
Blanco, portero que fué del Tribunal de Cuentas del Reino.
¡Je ia declara con derecho á dos mesadas de supervivencias { 
ivsp-etode L125 pesetas anuales que disfrutaba el causaiú ¿e 
á su fajam iento. _

Doña Angela Botella y Coloma, viuda de D. Isidoro R.q/ uell 
y Torres, Avudante que fue de segundo grsdo del cuerpo de 
Archiveros/ Bibliotecarios y Anticuarios. Se le decía**, con 
derecho á dos mesadas de .supervivencia al respecto 'de 2.000 
pe sstas cíllilÍvS que disfrutaba ©1 causante á sxt f a He ci
miento.. ¿ ,

Doña Jacobs García, viuda de D. Baltasar Sebastian, peón
en minero que fué do ia carretera, de primer orden (Lo Madrid i  
la Coruñm Se le declara con derecho á ¿os mesadas, de super
vivencia al resp?oto de una peseta y 75 céntimo® diarios que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento. J

EXCLAUSTRADOS.
D. Manuel Perez Concej e, Subrliácono del convento de San 

•Francisco de Segovia. Se le declara con dereeMo á las pensio
nes diarias de una peseta y 25 céntimos y uno peseta y 50oen- 
timos qae deberá percibir en esta forma: la primera -desde el día 
i;“ de Julio de 487*. s'guieate a tn que cesó en el cargo de Ca
pellán de las religosas Agustinas dé VallAdolid, basta el 20 de 
Febrero de 4874 que cumplió la edad de ©0 años, y la segunda 
desda el dia siguiente 21 de! misrbo Febrero para en adelante 
y Edén tras conserve la aptitud legal-!" . ,B. Anacieto Salar,»!' y SobrevitldfTJi'áe'oíno exclaustrado de
convento de Ca nónigos regulares de Fian Agustín de la eiuaaa 
de Trias. Se le rehabilita en juicio die revisión en elígocs de »  
pensión diaria de un#, peseta 5Q oqíítimos.
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Se rehabilita enjuicio de revisión en el goce de la pensión 
de 7b céntimos de peseta á los individuos siguientes:

D. Juan Fernandez Puebla y García, lego exclaustrado del 
convento de franciscanos descalzos de T alavtra de la Reina.

D. Juan Almodóvar y Cremades, corista exclaustrado del 
convento de la Santísim a Trinidad de Orihuela.

D. Ramón Vidal y Corzo, corista exclaustrado del convento 
de San Francisco de Santa María Magdalena del Cerezal, en 
León.

D. Jaime Gils, lego exclaustrado del convento de San R a
món del Portell.

D. José Antonio Albiol, lego exclaustrado del convento de 
capuchinos de la villa de San Mateo.

D. Pedro Martí y Amfres, corista exclaustrado del conven
to de carmelitas calzados de Barcelona.

D. José Sánchez Jiménez, lego exclaustrado del convento 
de San Francisco de Tembleque.

D, Manuel Goicolea , lego exclaustrado del convento de 
San Pedro Mártir de Toledo.

D Francisco Galve y Abad, lego exclaustrarlo del convento 
da Jesuítas de Palma.

D. Miguel Árin y Quered, corista exclaustrado del con
vento de dominicos de Lérida.

D. Rafael Pont y Vidal, corista exclaustrado del convento 
de Santo Domingo de Valencia.

D. Miguel Vidal y García, corista exclaustrado del con
vento de dominicos de la Ollería.

D. Gaspar Jimeuo, corista exclaustrado del convento de 
San Sebastian de Valencia, y

D. José Domingo Brú, lego exclaustrado del convento de 
dominicos tíe la Ollería.

Madrid 44 de Agosto de 4879.=Ei Vocal Secretario, P. L, Ma
nuel Medina.=V.° B.°=E1 Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

Comisión especial Arancelaria.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS A LAS CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION

DEL DERECHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1).

APÉNDICE NÚM. 19.

ESTADO COMPARATIVO DE LOS BUQUES MERCANTES DEL GLOBO EN LOS AÑOS DE 1877 11878.
Dos cuadros compilados por el repertorio general apoyado por el Burean, Véritas, referentes solamente á los buques: en marcha,

por Henry denla.
Cuadro 1.®—Buques de vela, su nacionalidad, número, tonelaje y promedio de la capacidad de cada buque en toneladas 

en 1877 y 1878, con el tanto por 100 de cada nación sobre las dos totalidades de número y tonelaje en cada año.—Buques de 
y más de 50 toneladas.

lurrvr’van TANTO POR 100 PROMEDIO TONELADAS TANTO POR 100
BUQUES DE VELA. numero. en el número# en toneladas. * en el tonelaje.

NACIONES.
18**. 18*8 . 18**. 18*8 . 18**. 18*8. 18**. 18*8. 18** 18*8

América del Norte   6.307 6.050 IM S 4£‘££ 340 343 £.146.731 £.075.832 44*54 44*60
Asia   56 52 041 041 331 373 £1.079 19.381 04  4 0 44
A u str ia .................................  652 626 4*26 4‘26 389 393 £53730 £46.006 4*71 1*73
Béleica ..........................   £5 £5 0‘05 0‘05 1££ 451 13.053 !1.£75 0*09 0*08
Inglaterra  ................... 17.765 18.394 34*22 374 4 311 304 5.5£5.930 5.596.018 37‘35 39‘36
América Central..................  57 144 041 0l£9 325 396 18.546 56.981 043 0‘40
Dinamarca............................. 1.203 1.180 2*32 £‘38 15£ 151 18£.870 178.363 4*24 l ‘£5
Ciudades libres alemanas.. l.£58 l.£9£ £‘4£ £‘61 £91 £83 366.£84 365.367 £46 £‘57
Francia...................................  3.300 £.97£ 6‘36 6‘00 £0£ £01 666.767 595 933 4‘51 449
Alemania...............................  3.140 3.201- 6‘05 6‘46 £79 , £86 875.844 914 674 5‘9£ 6‘43
Grecia.....................................  £.024 1.969 3‘90 3‘98 £07 1 £06 419.478 406.018 £83 £‘86
Italia.......................................  4.40£ 3.135 8‘48 6*33 £95 307 4.296.985 963.6£5 8*76 6*78
Noruega......................    4.135 4.157 7*96 8‘39 3£7 331 1 35£.949 1.374.824 9 4  4 9‘67
Portugal.................................  '441 4£1 0*85 0‘85 £41 £38 106.215 100.105 0‘7£ 0‘70
R usia;....................................  1802 1.814 3‘47 3‘56 £3£ ££8 417.973 413.932 £‘82 2*91
América del Sur................... 355 £79 0*68 0 66 366 347 129.901 96.732 0*88 Q‘68
-España.......................... , . . . .  £.744 1.590 5*28 3*21 £01 £07 550.533 329.215 3*72 £‘3£
Suecia..................................   1.941 1.901 3*74 3 84 £07 £18 402.248 413.719 £‘72 £91
Turquía y Egipto................. 300 312 0*58 0*63 167 173 50.101 53.853 0*34 0*38
Varios.....................................  5 15 0*01 0*03 183 415 913 6.219 0*01 0*04

Tatal  51.912 49.529 100*00 100*00 £85 £87 14.799.130 14.218.072 100*00 100*00

A um ento.................................... » » » » , » £ * » » »
Disminución.............................    * £.383 » 4*59 » » . » 581.058 » 3*93

(«Se continuará .)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  p rov in cia  de Barcelona.

Sección de Fomento—Puertos.
En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro de 

Fomento en Real órden fecha £3 de Agosto anterior, este Go
bierno civil ha señalado el dia 6 de Noviembre próximo veni
dero, á las doce de su mañana, para la enajenación en pública 
y  quinta subasta del vapor Amparo, con todos sus efectos y 
pertrechos, fondeado en el puerto de Barcelona, y correspon
diente al indicado Ministerio.

La subasta se celebrará á la alza sobre el tipo de 40.000 
pesetas, fijado como precio mínimo del expresado vapor para 
esta quinta licitación, con arreglo á la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, y en la Sección de Fomento del Gobierno civil 
de Barcelona, donde se hallará de manifiesto para conoci
miento del público el pliego de condiciones á que ha de suje
tarse la enajenación, así como el inventario de los efectos y 
pertrechos del buque.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados 
arreglados exactamente al adjunto modelo. La cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en la subasta será de 4.000 pesetas; debiendo acompañarsé 
á cada pliego, además de la cédula personal del licitador, la 
carta de pago que acredite haber realizado el señalado depósi
to según previene la citada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para la compra del vapor de que se trata, se celebrará en el 
acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la significada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 400 pesetas.

Barcelona £ de Setiembre de 4879.=E1 Gobernador, Per
fecto M. de Olalde.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Barcelona con fe
cha  de Setiembre de 1879, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del vapor Amparo, con todos sus efectos y pertrechos según in
ventario, se compromete á adquirir el expresado vapor, con 
estricta sujeción á los indicados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa llanamente y el tipo fijado para la enajenación; pero ad
virtiendo que será desechada tóda propuesta en que no se ex
prese detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
ge compromete el proponente á efectuar la adquisición.)

(D Véase la  Gaceta de  a y e r .

D iputación p rov in cia l de Huelva.
Esta corporación ha acordado sacar á pública subasta los 

acopios de conservación para el trozo 1/  de la carretera 
provincial de La Palma á Almonte, cuyo presupuesto de con
trata  asciende á la cantidad de 8.061 pesetas 50 céntimos.

Dicho acto tendrá lugar á las doce de la mañana del dia 8 
de Octubre próximo en el salón de sesiones de la Excma. Di
putación, y ante la Oomision permanente* de la misma, quien 
recibirá las proposiciones que se presenten durante la primera 
media hora del acto, ó sea desde las doce hasta las doce y me
dia en que se dará principio al sorteo, apertura y lectura de 
los pliegos; cuidando los licitadores de consignar sus nombres 
en los sobres.

Dichas proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
á los mismos la oportuna carta de pago que acredite haberse 
consignado en la Caja de la Depositaría de fondos provinciales 
el 5 por 400 del presupuesto de la obra.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ins
trucción de 19 de Marzo de 1852, fijándose la primera puja por 
lo ménos en £5 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 5 pesetas.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de servir de base en la subasta quedan des
de este dia de manifiesto en la Secretaría de esta corporación 
para conocimiento de los que deseen tomar parte en la licita
ción. Advirtiendo que el rematante queda obligado á satisfacer 
el importe de la inserción de este anuncio en la G a o e t a  d e  
M a d r id , y á justificar el pago en el acto de entregar la copia de 
la escritura aue debe formalizar para cumplimiento del con
trato.

Huelva 4.* de Setiembre de 4879.=E1 Presidente,. Antonio 
Soldan.=El Secretario, José A. Cepeda.

Modelo de proposición.
D. N.N., vecino de   enterado del anuncio inserto, s©

compromete á llevar á cabo los acopios de conservación para 
el trozo 4.® de la carretera provincial de La Palma á Al
monte por la cantidad de   (en letra) pesetas, y con su
jeción al presupuesto y condiciones facultativas y  económicas 
fijadas como base del indicado acopio.

(Fecha y Irma.)

Esta corporación ha acordado sacar á pública subasta los 
acopios de conservación para el trozo 4.® de la carretera 
provincial de Val verde á La Palma, cuyo presupuesto de con
trata asciende á la cantidad de £.542 pesetas 5 céntimos.

Dicho acto tendrá lugar á las doce de la mañana del dv¿ 9 
de Octubre próximo en el salón de sesiones de la Excma„ Di
putación y ante la Comisión permanente de la misma, quien 
recibirá las proposiciones que se presenten durante \% prime

ra media hora del acto, ó sq& desde las doce hasta las' doce y 
medía en que se dará principio al sorteo, apertura y lectura 
de los pliegos; cuidando ios licitadores da consignar sus nom 
bras en los sobres.

^Dichas proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo quese inserta é continuación, acompañando á 
los mismos la c-portpna carta da pago que acredite haberse 
consignado en la Caja de la Dspositaría de fondos provincia
les el 5 por 400 del presupuesto de la obra.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ins
trucción de 49 de Marzo ds 4852, fijándose la primera puja por 
lo menos en 25 pesetas, y quedando las demás á voluntad" de 
los licitadores con tal que-no bajen de 5 páselas.

 ̂ E l presupuesto y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de servir de base en la subasta quedan des
de este dia de manifiesto en la Secretaría de esta corporación 
para conocimiento de los que deseen tomar parte en la lic i
tación. Advirtiéndose que el rem atante queda obligado á sa
tisfacer el importe pe la inserción de este anuncio en la Gace
ta de Madrid, y ¿ justificar el pago en el acto de entregar la 
copia de la escritura que debe formalizar para cumplimiento 
del contrato.

Huelva 2 de Setiembre de 1879. =  El Presidente, ¡Antonio 
Soldán. =E1 Secretario, José A. Cepeda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  enterado del anuncio inserto, se

compromete á llevar á cabo los acopios de conservación para 
el trozo 4.® de la carretera provincial de Valverde á La Pal
ma por 3a cantidad de   (en letra) pesetas, y con suje
ción al presupuesto y condiciones facultativas y económicas 
fijadas como base del indicado acopio.

(Fecha y firma).

A dm inistración económ ica de la p rov in cia  
[de Barcelona.

A d m i n i s t r a c i ó n .
No habiéndose presentado en esta Administración econó

mica D. José María Huici y D. Manuel Herrera Bengoechea á 
pesar de los anuncios publicados en los periódicos oficiales, he 
acordado declararles en rebeldía por segunda vez, como se ve
rifica por el presente, para que surta sus efectos en el expe
diente de alcance que en esta Administración y contra los 
mismos se tramita.

Barcelona £ de Setiembre de 4879.=E1 Jefe económico, 
Juan Madramany.

Habiendo sido anuladas las subastas anunciadas en la 
G aceta de Madrid de 48 de Mayo último para la construc
ción de las casetas de Carabineros tituladas Gavá y Garraf, y 
reparación de las nominadas Casa-Antunez y el Prat, con au
torización del Excmo. Sr. Inspector general del arma se hace 
saber que á los 30 dias de publicado este anuncio, y á la hora 
de las doce de la mañana, se celebrará en mi despacho, bajo 
mi presidencia, con asistencia de los Jefes de la Intervención 
y de la Comandancia de Carabineros y ante Notario público, 
la segunda subasta para la ejecución de las referidas obras 
con sujeción á los planos, presupuestos y pliego de condicio
nes facultativas, económicas y administrativas que se pon
drán de manifiesto en la Intervención de esta Administración 
económica todos los dias laborables.

Barcelona 3 de Setiembre de Í879.«=-Juan Madramany.

A dm M fltraoion d el Correo
SECCION DK LISTA.

Cartas taitas de franqueo el dia 4 de Setiembre.
Núm. 39 Amalia Salabert.—Cartagena.

44 Angel Suarez.—Léon.
42 Francisco Caballero.—Burgohondo.
43 Joaquina Mazan.—Santander.
44 Manuel Martin.—Alcerro.
45 Tomás Menendez.—Navalcarnero.

.Madrid 5 de Setiembre fde Í879.=E1 Administrador, Martin 
Botolla.

Gabinete Central de ¡Telégrafos.'

Relación de los telegramas que no han podido 
ser entregados á los destinatarios.

S*U«io. d . o*ít« . domicilio.

D ía  &

Barcelona..  ̂ . Juan Brui ........  Sevilla, 7, fonda.
Idem       ;Andrés Bonnego... * '

Día 5.

Barcelona.. .------ Joaquín Martínez
Yanguas*. .......... Tetuan, £0.

R ivadeo . . . .  Herrera. ..........  Salud, 18, tercero.
San Sebastian.... -Sandoval ........  San Mateo, 33.
Idem ............... 'Francisco A rias... .  Campomanes, 9.
Medina Campo . .  ¡Monville ............  Magdalena*22.

Día 4  ¡

F erro l.   -------- U rculle. ................  Atocha, 37, tercero*,,
Bañeza................  María Toral  San Bernardo, 57.

Madrid 5 de Setiembre de 4879.=E1 Jefe del Gabinete^ o^n 
tr&l, Julián Alonso Prados.

U niversidad  litera r ia  d e Salam anca.
Junta de los Colegios universitarios.

Habiéndose acordado por esta Junta y aprobado por li 
Superioridad la creación de una beca en el suprim jdo Colegh 
de Santa Cruz de Cañizares de esta ciudad, dotada con 1í 
pensión de £ pesetas diarias, que se abonarán de, ios fondos ii 
la institución, se hace saber así por medio che este anuncie 
para que los jóvenes que desean optar á ella presenten sus so
licitudes documentadas dentro del término úe un mes, á con
tar desde la inseroion del mismo en la a c e ta  de Madrid 3 
Boletin oficial de esta provincia, en el Rectorado de esta Uni
versidad*
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Según lo dispuesto por bas constituciones de este Colegio y 
acordado cumplir por ia Superioridad á propuesta deia  Junta, 
sus becn* seráu eiWrnativaruenie para las facultades dr- Too- 
logia y L ivi lio, ai: V': ivL'do aquella este primer tum o. Para su 
provisv c. 1 i pr>- ñ-ridos los Sacerdotes, y á falta de estos, jó
venes de b reñ a r;. ?. \ c ¡s tambres, católicos, soltaros, hijos le 
gítimos y i >tg ítiv - •; matrimonio, y con conocirniento unos y 
otros en i mi ma mtim», acreditado por certificación ó examen.

Ueso-efi - ♦ procedencia, el orden de prefación en uno y otro 
caso sera, el siguiente: 1.° ios parientes del fundador del Co
legio, linio. Sr. 1). Juan de Cañizares, Arzobispo electo de San
tiago: 8.° jos naturales ríe i a ciudad de Almagro: 3,° los de 
la D i ó c e s i s  Comnostolana; y 4 o les de la de Salamanca.

No habiendo institu ido Patronato en este Colegio, la  pro
visión ele la beca ss hará directamente por esta Junta, y el 
agraciado con ella ha brá de seguir sus estudios en el oe milia
rio conciliar do esta ciudad, y someterse á las prescripciones 
generab a que a qnoli a tiene establecidas para todos los becarios.

Salamanca 8 be Setiembre de 4879.=^ El Rector, Presidente, 
Mames Esperaré Lozano.==El Secretario de la Junta, Doctor 
Mariano Arés.

Habiéndose- acordado por esta Junta y aprobado por la Su
perioridad la creación ce una beca en el Colegio suprimido de 
San Mi).Un de es7 ciudad, doetatía con la pensión de 2 pesetas 
diarias, Que se abonarán de ios fondos de la institución, se 
hace scbtr csí ñor mecho de este anuncio puraque los jóvenes 
que deseca opon* a el i a. presenten sus solicitudes docum enta
dos d u u íü  di.i ser mino co'un mes, á contar desde la inserción 
del mismo en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, en M Bect rado de esta Universidad literaria.

Según lo dispuesto por las constituciones y acordado cum
plir por la Superioridad á propuesta de la Jum a, las becas de 
este Colegio serán alternativam ente para las facultades de Teo
logía y Derecho, cubriendo aquella este primer turno.

Para su posesión serán preferidos los Sacerdotes, y en de
fecto de estos serán llamados jóvenes de buena vida y costum
bres, soiteros, católicos, hijos legítimos y de legítimo m atri
monio, dándose preferencia á ios,, naturales de los Reinos de 
Castilla, y debiendo tener recibido unos y otros el grado de 
B achiller

No habiendo instituido Patronato en este Colegio, 3a pro
visión de la beca se hará directamente por la Junta, y el agra
ciado con ella habrá de seguir sus estudios en el Seminario 
conciliar de esta ciudad, y someterse á las prescripciones ge
nerales que aquel ¡a tiene establecidas para, todos los becarios.

Sala manca 2 de Setiembre de 4879.=Ei Rector, Presidente, 
Mames Esperabé Lozano.=El Secretario de la Junta, Doctor 
Mariano Arés.

Hahié.rmoso a^ rd ad o  por esta Junta y aprobado p a r ia  S u
perioridad la erección de dea bacas en el Colegio antiguo de 
Trilingüe de esU. ciudad, dotadas con i a pensión de 2 pesetas 
diarias, que se abonarán de los fondos de la institución, se hace 
saber así por ruello de este anuncio para que los jóvenes que 
deseen optar á ellas presenten sus solicitudes documentadas 
dentro del térm ino de un mes, á contar desde la inserción del 
mismo en la C a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p ro
vincia, en el Rectorado de esta Universidad literaria .

Podrán aspirar á estás bscas los jóvenes de cualquiera n a 
turaleza y edad con tal de que se encuentren en aptitud de co
menzar los estudios de segunda enseñanza, y sean solteros, 
hijos legítimos y de legítimo matrimonio, de buena vida y 
costumbres, y aptos para el estudio; debiendo además declarar 
y probar que no podrían seguir una carrera sin grave detri
mento de su casa.

Habiendo sido el objeto de la creación de este Colegio el de 
cultivar los estudios de las lenguas latina, griega y hebrea, los 
agraciados con sus becas habrán de seguir la carrera de F i
losofía y Letras, en la que se dan hoy aquellas enseñanzas, ó 
de seguir otra tendrán la obligación de cursar en ella todas las 
asignaturas que coa las mismas se relacionan, haciéndolo pre
cisamente en la Universidad literaria de esta .ciudad,-.así como 
ántes en su Instituto para los estudios de segunda enseñanza.

La provisión de las becas que se anuncian se h a rá  á pre
sentación del Claustro de Doctores-de esta Universidad lite ra 
ria, á la que c¿ rresponde él patronato del-Colegio,, y Jos que 
fueren agraciados se someterán á las prescripciones generales 
que ia Junta t ie n e  establecidas para todos los oecarios, de las 
cuales se les dará conocimiento oportunam ente.

Salam anca ''2 de Setiembre d e i8 7 9 .= E l Rector, Presidente, 
Mumés Esperabé Lozano.=El Secretario de la Junta, Doctor 
Mariano Arés.

Habiéndose-acordado por esta Jun ta de Colegies con apro- 
cion de la Superioridad la creación de do$ becas en el extin
guido Colegio de Santa María de los Angeles de esta ciudad; 
y constando de los antecedentes que obran en el Archivo de la 
institución que el patronato del Colegio indicado fué ejercido 
en lo antiguo por los poseedores del Condado deLem us en a l
ternativa con la Universidad, según concordia á este efecto 
celebrada entre las dos partes en el año de 1631, la Junta, en 
el deseo do restablecer estas instituciones en su espíritu v 
condiciones prim itivas hasta el punto que lo consientan la di
ferencia de los tiempos y  Ja conveniencia misma de las funda
ciones, ha acordado citar, llam ar y emplazar por el término 
de tres meses, contados desde ia inserción de este anuncio en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, al 
actual poseedor dei referido Condado para que por sí ó por 
persona que debidamente le represente acuda á deducir el 
derecho áe patronato del indicado Colegio ante esta Junta, 
que elevará el expediente que ál efecto se instruya á la Supe
rioridad para la resolución definitiva.

Salamanca 4 de Setiembre de4879.=E! Rector, Presidente, 
Mames Esperabé Lozano.«=Ei Secretario de Ja Ju n ta , Doctor 
Mamuno Ares.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

M adrid.
Vicaría- eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Sr. D. Manuel Velasco y U lloa , P resbítero,
Teniente V ic ' t ó o  eclesiástico interino de esta Corte y  su p ar
tido, se cita á Pausíino Vitrian. y Serrano, natural de Zara
goza, casado con Ángela  P erez y  Ortiz, cuyo domicilio actual 
se ignora, para que' m  el térm ino de 30 d ias, contados desde 
el siguiente al de Ja inserción del presen te , comparezca en 
este Tribunal y Notaría, dei que suscribe, sito en la calle de

la Pesa, núm. 8, principal, á prestar ó negar á su legítim a 
hija Cayetana C ármen Vitrian y Perez el consejo que necesita 
para eoutr*v~r ” “t---moi.no con Isidro Antonio Serralta y H ur
tado ; a pe* c  ̂ x 4 ■ que do no comparecer le parará el per
juicio que h s 3 4, r en. dar echa.

Madrid 4 o.o „ siem bra de 4879.=Lie©neiado Cirilo Brea 
y Egea. X—877

JUZGADOS' MILITARES.

D, Plácido Otero Alvarez, Comandante graduado, Capitán, 
Fiscal del batallón reserva de León, nú ni. 7.

Habiéndose ausentado del pueblo de Carrizal, A yuntam iento 
de. la Vega de Almanze, Juzgado de prim era instancia de Sa
lí agun, en la provincia de Leen, el soldado del reemplazo 
de 1878, destinado al Ejército de U ltram ar, Epifanio Escan- 
ciano Rodríguez, á quien estoy sumariando por el delito áe 
deserción; y usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el 
presente llamo y emplazo por segundo edicto ai expresado sol
dado, señalándole la guardia de prevención del cuartel de la 
Fábrica Vieja de esta plaza, donde deberá presentarse dentro 
del térm ino de 20 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
térm ino señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

León 89 de Agesto de 1879.—Plácido Otero.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

C ieza .
D. Nicolás de Leyva y Bsllester, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Cieza y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á D. Gre

gorio San taló, Comisionado que fue del Crédito público en es
ta  villa en el año 1848, y por su fallecimiento á sus legítimos 
herederos, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , presente la oportuna cuenta justificada, y  
ponga á disposición de este Juzgado los rendim ientos d é la s  
fincas de que fué nombrado depositario judicial en el dia 8 de 
Noviembre del referido año, pertenecientes á las capellanías fun
dadas por D. Francisco Garay Castaño, el Licenciado D. Pedro 
Caray y otros; con apercibimiento en otro caso de preceder 
contra quien corresponda á lo que baya lugar. Pues así lo ten
go acordado en v irtud  de escrito presentado por el Procurador 
D. Mariano García Diaz, á nombre de Juan Angosto Herrera, 
en los autos sobre mejor derecho á los bienes que constituyen 
dichas capellanías, declarado pobre. :

Dacio en Cieza á 14 de Julio de 1879.=Nicolás de Ley va. «L 
Por su mandado, Domingo Ferm in Mas. —P

G etafe.
Licenciado D. Francisco Escolar y M artin, Juez municipal 

de esta villa, é interino de prim era instancia por indisposición 
del propietario.

Por el presente se cita y llam a á D. Rafael Fernandez, que 
ha residido hasta hace mes y medio en esta población, y cuyo 
actual paradero se ignora, al cual le sustrajeron un reloj de 
bolsillo el día 3 de Junio último m ientras se celebraba en esta 
villa una corrida ,de novillos, con el fin de que comparezca en 
este Juzgado dentro dei térm ino de 40 dias á prestar declara
ción en causa contra Francisco Cremades por tentativa de 
hurto  de un reloj á Aguedo Rodríguez; bajo apercibimiento 
de pararle  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gctafe á 80 de Agosto de 4879.=Francisco Esco- 
lar.*=Por su mandado, Camilo García.

H aro.
D. Juan María Martínez, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Haro y su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llam a y em

plaza á Manue 1 Elosua y Manzanares, álias Mata, de 46 años 
de edad, viudo, de oficio horte lano , natural y vecina ele Belo- 
rado, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 30 
dias, á contar desde su inserción en la G a c et a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á fin de notificarle Ja sentencia 
dictada en la causa que contra él y otros se siguió por hurto  
de cantidades y ropas á Casimira Bacaicúa, alias la N avarra; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Haro á 80 de Agosto de 1879.=Juan María M arti- 
nez .= P or su mandado, Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz.

Madrid.-Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Jaez de prim era instancia  

del distrito  del Hospicio de esta Corte, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se anuncia la venta de los créditos si
guientes: uno de 60Qespudos de principal, intereses de 6 por 100 
anual, contados desde 87 de Octubre de 1867,.y costas, im por
tantes 39 escudos 608 milésimas, sobre cuyo pago se siguió 
juicio ejecutivo en el Juzgado de la Universidad á instancia 
de D. Antonio Fernandez. Larrea contra D. José de las Heras; 
otro á favor del mismo Sr. Larrea de 4.683 ts,, im portante de 
un pagaré firmado por el mismo D. José de las Heras, sobre 
cuyo reconocimiento de firmas se promovieron diligencias en 
el Juzgado del Centro; y otro de 5.4 9 [ rs., resultante de una 
cuenta y convenio extrajudicial reconocido como legítimo á 
instancia del mismo Sr. L arrea en diligencias que también 
promovió en el Juzgado de la L atina B, Juan Angulo y Don 
Santiago Jaén, cuyos créditos se sacan á ia venta bajo el tipo 
iel $0 por 100 del im perte total de capital, intereses y cortas 
ü  pritfiero, y los otros des bajo el tipo dei 6 por 100 de su im 
porte; señalad o para k  celebración dtfl remate el dia 89

de Setiembre próximo, á las doce de su m añana, ' : d  local 
del Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ántes SM* t.ss, hasta 
cuyo dia podrán enterarse del expediente en la E sen h m ía  los 
que deseen tom ar parte en aquel.

Madrid 80 de Agosto de 1879.=Nemesio Longué.—El E s
cribano actuario, Pedro Mariano de Benito. —P

Madrid.—la t in a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, refrendada puf el in
frascrito actuario, se venden en pública subasta las fincas s i
guientes:
Una aceña en el rio Guadalquivir, sita en el 

térm ino de Adamuz, retasada en pesetas. . . .  44.350
Una casa correspondiente á dicha aceña, e n . . .  4.973
Una cuadra y gallinero contigua á las an terio 

res lincas, e n ............................      406*56
Y un olivar en térm ino de Adaiñuz y Boca de 

Argamasilla, con 481 p lantas, higueras de 
hoja y chumbas, una choza y una era con 
parte de cerca, en ..................    8,878

Cuyas fincas suman un total d e . . . . . . . .  *. 58.601*56
ó sean rs. v n   ............................... ............ 8P >.406*84

Se advierte que no se adm itirán posturas que no cubran la 
tercera parte de la retasa: que serán preferentes las qu = se ha
gan á la totalidad de las fincas: que dicha subasta, que sera 
sim ultánea en este Juzgado y en el de Montero, tendrá lugar 
el dia 17 de Octubre próximo, á la una de la tarde, ¡y se darán 
euantps detalles consten de los autos en la Escribanía actua
rla, donde quedan de manifiesto.

Madrid 14 de Agosto de 1879.=Y.# B .°= Im guez.= E l ac- * 
tuario, Licenciado Jacinto Díaz Miranda. X—878

M d r id .—Palacio. 
D,.Francisco Galicia y Junqueras, Magistrado tíe Audiencia 

de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia defi distrito  
de Palacio de esta Gen* te .

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Sánchez 
García, hijo de Nicanor y Basilia, natural de Salamanca, za
patero, de 14 años, vecino que fué de esta capital, que habitó 
en la calle de San Cipriano, núm. 10, principal, para que den
tro del térm ino de nueve dias, contados desde la inser ion del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
para la práctica de ciertas diligencias en causa sobre hurto; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que h*ya lugar si 
ho lo verifica.

AÍ mismo tiempo y en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.) 
encargo á todas Autoridades y agentes de la misma que com
ponen la policía'judicial procedan á la busca y detención de 
dicho:sujeto; y be conseguirse, lo dejen en ías cárceles de este 
partido á disposición de mi autoridad.

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 1879.=Francisco Gali- 
cia.=R am on Martí 

M e d in a . - S id o n ia .
D. Joaquín Cebeiro y Sánchez, Escribano del Juzgado de 

prim era instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fé que en causa que se sigue en este Juzgado y por mi 

presencia contra Pedro Perez Dueña y otro por hurto , en la 
cual se encuentra la siguiente ,

«Requisitoria.—D. Rafael Perez de Torres, Abogado del 
ilustre Colegio de la ciudad -de Málaga, condecorado con la 
cruz da segunda clase de la Orden civil de Beneficencia, y 
Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Guerrero, vecino de Málaga, que en la m adrugada del 
4 al 5 del actual se encontraba en el sitio denominado del Va
lle, térm ino de Alcalá de los Gazules, para que en el término 
de 15 dias, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en la cárcel de esta cabeza de 
partido á responder de los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo y otro se sigue en este Juzgado por hurto de 
u n  jum ento de la propiedad de José Delgado Corb acho; aper
cibido que de no verificarlo las providencias que en su rebel
día se dicten le pararán el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) rue
go á todas las Autoridades y funcionarios de la policía judieial 
procedan á la busca y captura del mencionado Antonio Ga
llardo; remitiéndole, caso de ser habido, con las seguridades 
convenientes y por tránsitos de justicia  á disposición de este 
dicho Juzgado é la cárcel de esta ciudad.

■Medina-Sidonia á 13 de Agosto de 1879.=Rafael Perez de 
Torres.— Joaquín Cebeiro.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en la 
causa citada, á que me remito.

Y para dirigir al Siv ..Director de la  G a c e t a  d e  Ma d r id , 
pongo el presente, que firmo en Medina-Sidonia á 43 de Agosto 
de 4879.=V.° B.°=Perez.«=Joaquin Cebeiro.

Miranda de Ebro.
D. Alberto Blanco B ohigas, Juez de p r i m e r a  instancia de 

la viiJa de M iranda de Ebro y su partido.
Hago saber que habiendo desado él 10 de Abril de 487j6 en 

el .cargo de Registrador de la propiedad de este partido Don 
Juan Prado González, he acordado por providencia de esta 
fecha y á petición, del interesado hacerlo público pó^ medió 
del presente edicto, qúe se insertará  cada seis meses durante 
tre s  años en la G a c e t a  d e  Madrid y  Boletín oficial de la pro
vincia, de conformidad con lo que preceptúa ¡el art. 877 del 

nuevo reglam ento para la ejecución de la ley hipotecaria^ ci
tando á los que tengan que deducir ^Igpna reciamaciqn contra 

iBxnresa do Registrador nara aue lo verifiquen en el m en-
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clonadi j azo; pues en otro caso, pasado que sea, se acordará 
la devo¡i-i ,»n de la fianza que prestó para responder del buen 
desempaño de su cargo.

Dad , e, Miranda deSbro á 20 de Febrero de í879.=Alber- 
to Blanco Bobigas.=Por mandado de S. S., Cesáreo Nieva.

M o r o n
D. Raviion María de Cotia, Juez municipal de esta villa y 

accidental de primera instancia de la misma y su partido por 
indispoeumun del de esta clase.

Por -a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Cruz Ortiz, alias Antón ó, de estatura baja, delgado, pelo 
negro, c j - s al pelo, color pálido, barbilampiño y de 19 años 
de eda avecindado en Montill&no; que viste pantalón de tela 
á cuadros azules y blusa de la misma tela, sombrero hongo 
color c.^Uño oscuro y botinas negras, para que dentro de los 
10 di&s p . *i- riores al en que se publique la presente en la Ga
c e t a  .y Boletín oficial de esta provincia se presente en la cár
cel de es.ta. villa á disposición de este Juzgado á responder de 
los cargvis que le resultan en 1 a causa que contra el mismo se 
sigue* por lesiones graves á José Villar Rancero; bajo aperci
bimiento de declararlo rebelde y de acordar contra el mismo 
lo que luya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial ordenen y practiquen la busca 
y  captura del citado Antonio Cruz, remitiéndolo si esta se ve
rificase por ios tránsitos ds justicia á este Juzgado*

Dada en Marón á i  7 de Agosto de 4879.=Ramon María de 
Ootta.--dJe órden de S. S*f Oscar Catal&n.

O ren se
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 

nombre D. Antonio Nieto y Pacheco, Juez del partido de 
Orense.

Por la presente requisitoria lla m o  y  busco á Leandro Ta- 
boada. Rodríguez, natural y vecino de la parroquia de Toen, 
Alcaldía dñ m ism o nombre, de este partido, casado, labrador, 
de 50 años de edad, que es de estatura alta, pelo castaño en
trecano, barba poca, nariz aguileña, ojos castaños, cara larga, 
color tr ig u eñ o , falto de uno ó dos dientes en la mandíbula 
superior, cujea de ambas piernas; viste pantalón de tela ra
yada, chaqueta y chaleco de paño negro en bastante uso, ca
misa de lienzo portugués, sombrero hongo y negro, y calza 
alpargatas blancas, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que den ir > del término de 10 dias, á contar desde su inserción 
en el Bocíin oficial de la provincia y  G a c e ta  d e M a d rid , com
parezca oí; ia sala de audiencia de este Juzgado á fin de no
tificarle la sen ten cía ejecutoria dictada por S. E. los señores 
de la Scí i>. de lo criminal de la Audiencia de la Coruña en 24 
de Mayo ú ltim o en causa contra el Leandro por lesiones á 
Benito V olara, y ser reducido á prisión para extinguir en el 
correspondiente establecimiento Ja condena de los ocho meses 
que le ha sido impuesta; bajo apercibimiento que de no ve
rificar la indicada comparecencia le parará el perjuicio que 
hubiere íu^ar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civia s y militares, procedan á su busca y captura, y caso 
de que fac e habido, á su remisión á este Juzgado con las se
guridades c mvenientes.

De da en Orense á 16 de Agosto de 1879.=—Antonio Nieto y 
Bacheeo.=El actuario, Pedro Caro.

P u e b l a  d e  T r iv e s
D. Luis Gómez Seara, Juez de primera instancia de la Pue

bla de Tr w- 8 y su partido.
Por Ja presente, y en virtud de providencia dictada en su

mario criminal que me hallo instruyendo á testimonio del que 
autoriza con »r& Celestino Bernardo González Rodríguez, natu
ral y vecino de )a Abeleda, término municipal de la Teigeira, 
de 25 años de tdad, soltero, jornalero, de estatura regular, 
ojos par-n-s, pelo y barba castaños, color moreno, boca y nariz 
regulares; viste pantalón negro, blusa oscura con visos verdes 
y  cuyo actual paradero se ignora, por tentativa de hurto de tres 
tocinos, se le cita, llama y emplaza para que dentro del térmi
no de 40 (Ras, contados desde el siguiente al en que tenga lu
gar la insormon de la presente requisitoria en el Boletín ofi
cial de A  provincia y G a c e t a  de M a d rid , se presente en la 
sala de audiencia de este Juzgado para ser reconocido por los 
testigos de cargo; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que hubiere Jugar en derecho.

En su virtud, exhorto á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la averiguación de su paradero, y en caso de ser habido dis
pongan su captura y conducción á este Juzgado con las pre
caucione? y seguridades debidas.

Puebla dó Trives y Agosto 19 de 4879.=Luis Gómez Sea- 
ra.=Por mandado de S. S., Benito Rodicio.

Q u in t a m a r  d e  la  O r d e n
D. Francisco de Paula Jornet y Barcala, Comendador déla 

P*©&1 Ord -.u americana de Isabel la, Católica, condecorado con 
la Cruz de segunda clase da la civil de Beneficencia, y Juez de 
primera insiancia de esta villa y su partido.

P*,r la presente requisitoria se llama y busca á Josefa 
Ruiz, viuda, natural y vecina do la villa de Quero, domici
liada en k  e-Uie de San Sebastian, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, se presente en este Tribunal á fin de prac
ticar m,a coligen cía acordada en causa pendiente en el mismo 
sobre muerte de su hijo Julián Navadejos y Ruiz.

AJ mi s - t i e mp o  ruego y encargo á todas las Autoridades 
y policía judicial procedan á la busca de dicha Josefa Ruiz, 
dando conocimiento á esta Tribunal del punto en que resida,

caso de dar resultado las diligencias que al efecto se practiquen*
Dada en Quintanar de la Orden á 16 de Agosto de 1879.= 

Francisco de P. Jornet y Barcala.=Por mandado de S. S., Juan 
L. Guerrero.

Sevilla.—Magdalena
D. José Hernández Arteaga , Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito , llamo y empiezo á Don 

Benito Martínez de Eguílaz, natural de Cádiz, vecino deTa 
ciudad de Granada, empleado en la Administración económi
ca de esta provincia última, de donde es Oficial de cuarta cla
se, casado y de 67 años de edad, p&ra que en el término de 15 
dias, á contar desde que esta sea inserta en ia G a c e t a  de Ma
d rid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Granada, se 
presente en la cárcel de esta ciudad á oír cierta notificación; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades que tu
vieren noticia del actual paradero del D. Benito Martínez de 
Eguílaz á que ordenen su conducción á esta cárcel á dispesi • 
clon de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 16 de Agosto de 1879.=José Hernández 
Árteaga.=El actuario, Félix Gómez.

Sevilla.—Salvador.
D. Silvestre Manuel García Sánchez, Juez municipal del 

distrito del Salvador, é interino de primera instancia del 
mismo.

Por la presente eito, llamo y emplazo á Julián Bermudez 
Montero, natural de Zafra, de esta, vecindad, de 38 años, para 
que en el término de 20 dias, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  de  
M a d rid , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Sevilla á 11 de Agosto de 1879.=B. Manuel Gar- 
cía.=Por mandado de S. S,, Manuel Carrion.

D. Joaquin Girón Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Ortega 
Romua, natural de Lucena, ds esta vecindad y de 18 años, 
para que en el término de 20 dias, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletin oficial y G a c e t a  de M ad rid , com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos qué le resul
tan en causa que contra el mismo y otro se sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dada en Sevilla á 19 de Agosto de 1879.=Joaquin Giron.= 
El actuario, Manuel Carrion.

Sevilla.—San Vicente.
D. Salvador Romero Valera, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vieente de esta ciudad.
Por virtud del presente se cita y llama á Antonio Tirado, 

álias Bravio, vecino de esta ciudad, y que habitó en la calle del 
Conde Negro, para que en el término de 10 dias, contados 
desde que aparezca este inserto en la G a c e t a  de M ad rid , se 
presente en ?ste Juzgado, sito en la plaza de San Fernando, 
número 8, á fin de recibirle declaración en la causa que se 
instruye contra José García Aldave y otro por hurto; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Sevilla á 12 de Agosto de í879.=Salvador Rome- 
ro.=E i actuario, Manuel Aguilar.Vigo

D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Vigo.

Por el presente edicto se cita y llama á María Teresa, Ma
nuel, Salvador y Joaquin Goberna y Mallo, ausentes en igno
rado paradero, hijos y herederos de José Benito Goberna y 
Alonso, vecino que fue de la parroquia de San Pelayo de Na- 
via, en este partido, para que si lo tienen por conveniente se 
personen al juicio necesario de testamentaría de la herencia 
de su citado padre que se sigue en este Juzgaño y por la Se
cretaría del que refrenda, y que promovió Francisco Fernan
dez y Ronex, vecino de San Andrés de Oomesana, como acree
dor contra dicha herencia; en la inteligencia que no compare
ciendo les parará el perjuicio que haya lugar

Dado en la ciudad de Vigo á 29 de Agosto de 1879. =M a- 
nuel Valcarce Ibarrola.«=De su órden, Enrique Pita Cobian.

X —279
Villacarriedo.

D. Miguel M&zorra, Escribano de actuaciones de este Juz
gado de primera instancia de Villacarriedo, certifico que en 
autos ordinarios seguidos por mi testimonio se ha dado la 
sentencia siguiente:

« Sentencia. — En Villacarriedo, á 20 de Agosto de 1879, 
el Licenciado D. Modesto Zamora Lafcíente, Juez de primera 
instancia del mismo y su partido; habiendo visto el precedente 
pleito civil ordinario seguido entre partes, de la una como de
mandantes D. Bernardo y D. Rogelio Muñoz y Rueda, repre
sentados por el Procurador D. Amadeo Roldan,, y de la otra 
como demandado D. Domingo Gómez Rueda, y por su no com 
parecencia en los autos en ausencia y rebeldía los estrados, del 
Juzgado, ecbre aclam ación ds cantidades; y

Resultando que en 22 ds Diciembre de 1378 se presentó en 
este Juzgado por el Procurador ü. Andrés Roldan, apoderado

en forma, y en nombre de D. Bernardo j  D. Rogelio Muñoz y 
Rueda, demanda, en la que sentando como hechos que Doña 
María González de Rueda, viuda de D. Rafael Muñoz, otorgó 
testamento en 31 de Mayo de 1870 en el que declaró tenia tres 
hijos llamados Rogelio, Bernardo y María, y que se le habían 
muerto dos llamados Vicente y Eustaquio, de los que vivían 
del primero gos llamados Enrique y Vicenta, y de la segunda 
una hija llamada Aurora, bajo del que falleció en Noviembre 
oe 18.'2. que la Doña Mana al fallecimiento de su hijo Vieen— 
te heredó el quinto de sus bienes, que ascendió á 9.993 pesos 
fuertes 5 centavos: que autorizado el alb&cea D. Manuel G„ 
Rueda administró los fondos, proponiendo á ia Doña María su 
imposición con el interés de un 6 por 100 anual, y después de 
cuenta corriente entre ambos, quedó el líquido en poder y ca
lidad de mútuoeon el expresado rédito de D. Domingo G. Rue
da, hermano de D. Manuel: que en 24 de Julio de 1872 el Don 
Domingo reconocía que existían en su poder en el concepto 
indicado ¿e préstamo, y con el interés marcado des Je 28 de 
Noviembre de 1861, 4.181. pesos 5 centavo?; y partiendo de 
esta base á la partición de Lenes de Dona María entre sus he
rederos, se adjudicaron ai D. Rogelio por procedencia de dicho 
crédito 2,360 pesetas 64 . émimos, y 1.099*90 ñor réditos ven
cidos hasta fin de Noviembre de 1874 en que tuvo lugar la 
liquidación: que á esta suma, hay que agregar los intereses 
devengados á razón de un 6 por 100 por espacio de cuatro años 
vencidos en 25 de Noviembre último, y que ascienden á 56$ 
pesetas 50 céntimos; de modo que su representado D. Rogelio 
es acreedor al D. Domingo por la cantidad de 3.849 pesetas 
y 63 céntimos por principal y réditos, y el D. Bernardo por 
los mismos conceptos 4.030 pesetas y 4 céntimos, haciendo á 
una suma la de 7.869 pesetas 63 céntimos; como fundamentos 
de derecho que entre Doña María González, madre de sus re
presentados, y D. Domingo G. Rueda m¿áíó un contrato de 
mutuo, toda vez que estos lo mismo pueden celebrarse verbal— 
mente ó por escritura pública ó privada, • M entre ausentes 
como presentes, por los mismos interesados ó por terceras 
personas, y siempre tienen igual valor, según la ley 3.a, tít. 14, 
Partida 4.a; la 28, tít. 8.°, Partida 5.a, y la 1.a, tít. 1.®, libro 10 de 
la Novísima Recopilación; y habiendo sucedido á la primera 
sus hijos D. Bernardo y D. Rogelio en Ja proporción indicada, 
es evidente su acción para reclamar el pago, puesto que no 
habiéndose señalado plazo para el pago del préstamo, vence á 
los 10 dias, según la ley 2.a, tít. i.®, Partida 4.a; que este Juzga
do es el competente por deberse cumplir dentro de él la obli
gación; que por la ausencia del D. Rogelio no se celebraba seto 
de conciliación, y acompañando en apoyo de los primaros un 
certificado expedido per el Escribano de Puebla D. Martiniano 
Porras en 8 de Junio de 1870, en que aparece que al falleci
miento de D. Vicente Muñoz y en la cuenta partición de sus 
bienes aprobada judicialmente se encuentra el ha de haber á 
favor de Doña María González por el quinto que la estaba se- . 
halado de 9.993 pesos 5 centavos, cuya cantidad quedó á cargo < 
del albacea; una carta dirigida á la citada Doña María, fecha
da en el mismo Puebla en 11 de Agosto del 70, y firmada por 
Manuel G. Rueda, en la que este la dice,, entre otras cosas, que; 
en su calidad de albacea del Vicente había procurado llenar 
sus deberes, y á ella se la habia adjudicado en definitiva la 
suma de 9.993 pesos 5 centavos que obraban en su poder, y de 
los que todavía habría que hacer algunas deducciones, y -que 
la dijera qué habla de hacer de los fondos que quedaban, que 
bajaban á 7.559 pesos 70 centavos; otra del mismo sujeto á la 
misma persona y desde el mismo punto, fecha 9 de Mayo 
de 1871, en que dice la remite 2.000 pesos, y que le diga qué ha 
de hacer de lo demás; otra del 29 de Agosto siguiente en que 
dice la gira una letra de 2.000 pesos, cuya suma, así como la 
de 280, la deja cargada en cuenta; otra del 31 de Enero de 1872 
del mismo sujeto, en que la dice haber hecho el saldo de cuen
tas y entregado á m  hermano D, Domingo, en virtud de la 
autorización que la Doña María le habia dado, 5,271 pesos 5 
centavos, según había entendido, con el interés de un 6 por 
100; otra dirigida á la misma señora desde el mismo punto 
con fecha 10 de Febrero de 1872 Domingo G. Rueda, en la 
que la dice tener suyos en su poder 1.140 pesos que habia 
cargado á su hermano Manuel, y otros 5.27Í con 5 centavos 
que la habia entregado, y los que si quería quedarían en su 
poder ganando un 6 por 100; y otra del 24 de Julio de 1872, 
autorizada por el Domingo, en la que dice á la Doña María 
que de los 6.411 pesos 5 centavos habia pagado libranzas de 
su orden y quedaba por ello sólo á su favor la suma de 4.131 
pesos 5 centavos ganando el rédito de-6 por ÍG0 anual desde el 
25 de Noviembre de 1871, y que á la misma ¿a sirvo de cons
tancia; concluyó suplicándose condene á D.Domingo G. Rue
da áque pagua á sus representados £$.879 pesetas 67 eéntimoss 
con las costas:

Resultando que emplazado en forma el ausente, por su no 
comparecencia fué declarado rebelde, siguiéndose las sucesivas 
actuaciones por lo que á él hace referencia con los estrados 
del Juzgado: *

Resultando que en el escrito d® réplica no hizo variación 
alguna el demandante en cuanto á 3o que en el de demanda 
tenia solicitado, é insistió en su petición, solicitando á la vez 
se recibieran los autos á prueba:

Resultando que en el término para, esta señalado presentó 
el demandante testigos para justificar Ja veracidad del conte
nido de las cartas autorizadas por Domingo G. Rueda, y que 
de él es la firma, y que la cantidad dada á préstamo provenía 
de parte de la herencia que Doña María González adquirió 
su hijo D. Vicente, aseverando dos testigos como cierto todo 
el contenido, del interrogatorio; que les constaba á uno por 
haber intervenido en las cuentas como de familia, y aá otro 
por haber intervenido como apoderado de D. Bernarda Muñoz; 
otra además tiane conocimiento del contenido de ia cuenta»
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habiendo oido lo demás, y sabiendo ser verdad lo de la proce
dencia del dinero; y acompañó adem ás un testimonio del No
tario  de Toranzo D. Joaquín Martínez Conde, en que aparece 
que Doña María González de R ueda otorgó ante el mismo en 
31 de Mayo de 1870 testamento, en el que entre otros particu
lares declaró haber estado casada con B. Rafael Muñoz, del 
que ten ia  vivos tres hijos llam ados Rogelio, Bernardo y Ma
ría, y  tres nietos Enrique y Vicente, hijos de Vicente y Auro- 
r s /h l j a  de Bustaquia, esta y el Vicente muertos, á cuyos hijos 
y n ie tos nombró por herederos; los hijos por iguales partes, y 
l a s  nietos en representación de sus padres; y otro en que con 
.velación al inventario y partición-de bienes hecho por d e ta l
l e n  de Doña María González de Rueda, verificado el 29 de 
''Octubre de 1874, entre otros bienes tienen adjudicados D. Ro
gelio y D. Bernardo Muñoz parte de un crédito de 20.655 pe
inetas 23 céntimos principáis y 3.717 de réditos con 95 céntimos, 
•que adeuda D. Domingo'Gonzalez Rueda, del comercio en Pue- 

r'bla, y la adjudicación se hizo á D. Rogelio de -2.860 pesetas 
' 64 céntimos, con el interés del 6 por 100, y 929 pesetas 49 cén

timos de réditos vencidos hasta el 25 de Noviembre siguiente, 
y  al D. Bernardo de o tras 2.360 pesetas 64 céntimos, y 1.099 pe
setas 90 céntimos en parte de réditos de dicho capital hasts 
igual fecha, y un certificado de las partidas de bautismo del 
Rogelio y Bernardo, y el de defunción de Doña María González 
Rueda, ocurrida el 21 de Noviembre de 1872:

'R esultando que en el escrito de alegato de bien probade 
rectificó el demandante su petición, lim itándola á 7.869 pesetas 
y 63 céntimos, en lugar de las 12.879 que tenia fijadas en h  
demanda:

Considerando que de cualquiera m anera que aparezca que 
el hombre se quiere obligar queda obligado, y demostrado esté 
suficientemente que D. Domingo González Rueda, haciéndose 
cargo en 24 de Julio de 1872 de 4.131 pesos 5 centavos propios 
Me Doña María González de Muñoz, que á su disposición ofre
ció tener con el interés de un 6 por ICO desde el 25 de No- 
vierabre cíe 1871, lo fué á la devolución de los mismos cuande 
•por ella le fueran reclamados:

1 Considerando que el que contrata lo hace para sí y suí 
•herederos, y estos suceden-'así en los derechos como en las 
• obligaciones, y que por ladefuncion de la Doña María sus eré-

: ditos pasaron á las personas por ella señaladas en su testa- 
} mentó, como únicas representantes suyas, una vez tuviera lu-

2 :gar su defunción:
Considerando que habiéndose liquidado por la defunción 

i de la Doña María sus créditos, y hecho la adjudicación de los 
vmismos á cada uno de sus herederos, quedó por este hechc 
‘puntualizada la suma que cada cual debía disfrutar, que nc 
•*es o tra que la que aparece en el testimonio de adjudicación á 

píos autos, traído á instancia de los demandantes:
V istas la ley 4.a, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Recopila

c ión; l a 40, tít. 4.®, P artida '6 .a; la 44, tít. 44 de la  P artida 3.a 
'y la ‘8 /\ tít. 22 de la misma, y los artículos 279, 285 y 347 d( 
la  ley de Enjuiciam iento civil, por ante mí el Escribano;

Fallo que debía condenar y condenaba á D. Domingo Gon
zález de Rueda al pago ¿ los dem andantes D. Rogelio y D. Ber 

i aardo Muñoz de* 2.360 pesetas- con 64 céntimos á cada uno de 
e ¡líos, con los réditos vencidos-del 6 por 400 desde el 25 de No- 
y iembre ¿c 4874, y al primero además á la de otras 929 con 
4,c ^céntimos, y al segundo á la  de 4.099 con 90 céntimos, y en 
]ai \ costas.

Así .por esta nuestra sentencia, que se notificará en la 
fori ü a  .prevenida.por la ley, lo pronunció, mandó y firma di
cho *Sr. .Juez. de que doy fé,^=Modesto Zamora Lafuente.=  
Míg\ ’xel Macarra.»

L & sentencia inserta lo e s tad  la letra de la original, 
y  para su inserción en la Gaceta de Madrid, ponga el 

presen # *qucríirmo en Villacarriedo.=M iguel Mazorra.
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% 'esta perpétua a£ * por 40© ,  4 5‘45 J 4 5‘45
á vías%. » | 15*4? 4 [2 f ia . cor.

m  publicado. 45 42 »
pequeños 45*37 »

Xde «i id . -exterior a l 3 po r 4 00.  ..................... 4 6‘25 4 6‘35-45
0 eu  d a  am ortizad le  c o a  ia te ré fi de  2 p o r

40 « . . . . . . .   ..................   36'60 36*65
. pequeños . 36*47 36l5C-55‘

Boao¿ * « e so rc , p r im e ra  em isión, con
cup<. de 4 F de O ctubre p róx im o  84*85 94‘8ó

ídem  i; L . a^guDds em isión, con id. id. id  » 94*30
m  santidades pequeñas » ' 94*85

C arpeta, * p rov isionales de bonos del T e
soro , c d e  4.9 de O ctubre próxim o. 94*90 94*90-95-95 OrO

m can íidadespequeñas  95 OiO *
O hlh 'scioñ  d-f .*3 i ,0 ' d e l ’ffo io ro  t i  6

^  . . . . . . ------- . . .  99 0¡0 0
caaudades pequeñas . 98*75 »

Idem  id. id., ,M. e x te n o ^ * ..... . .  ,____ , 1000^9 »
s a n t id a d e s  p e q u e ñ a s . »  99*90

M e ir  de l '? ego so  s o b re  p ro d u c to  de A dua
n as  . . . .  o • —  . . . . .  97*90 98 0{0

m  o m tid a d esp eq u eñ a s . » 98 0(0-98*4 0
Idem ' J o ?  p o r  / ¿ r r a - e a r r i i e s ,  de

. . . .  . . . . . .  31*60, 31*75-55
no publicado . » 34*75

ó, plazo*  S í ‘75 #
;,ñ —  » »

Uü pyplíCQdo. 285*50 286 0(0 ¡

CbuaM o* o c í a l e s  votare p i a s e s  ¿ e l  W M tm ,

* ©AÑO. BBHHICIoJÍ !Í ©AÑO. BKHKFICl©

í . Ó- • - • . ■ ■ ■ ;  U'1* * - -•• *ri par. &
^ H* |  R4 »

AbdaG-o, • <  par. ••• —  I R4
'R 8 b  ̂ R8
p a r . ^ M u rc ia ,» , e c q  p a r. a

m d * ’* R3 d O r e a s e . . .  SiS »
' ír:V3 . r .* ! R 2 |  O v ied o .,,, » i \S
iBéiav. R4 j * i| Pale&cia, *«>! ,  par*

|  Bls ¡Palm a Má¿LlÍ  M4
D 4 • p a r ,  ^

NícsVof. , ,  J  p a -  » § P a n te v e d 7. v D: R4 -
par d„ p le u s . . .« ü „. q  par. v

» R4 Salarnaaca •» | R4 a¡-
vh.sRÜoB.,o«, |  •'• Ij S eb astia i.o ?  » 8 8

- fe Saataná&r.a <, |  ̂ 8(4
Aóráobsi^» J;  ̂ S[8 |  Sta.€rusr?f#e| »
óoraña. . 4  par.  ̂Santiago..« » í| R4 «
Jiasoa«„ • . G s’ l l S e g o v í a . R 4  *

Ré - íj Sevilla.. „ * „ 4  » R2
Sarena * , . ^ 1  '•  ̂ l8 ; 3 aria . . * . , « 4  par.
«'Úím ** :,D » R8
¿ / '• s a l u . . .  . •*•- íj l í e r u e h . „ 0 0G » R 8

c ^ d k \  «M,¡  ̂ S ij ¥oledo. o e , , ,  I RS :■&
f e o  o n 4  ̂ Isfhdek**,., „ R DS .'■&
óvelva . c , ty  - R2 ij V a le n c ia ,. - J  » 4]8p

í a e A o 4 par. p Vigo.«. c0 0 '$ R8 h
v-ras Frcímtfjj par. * |  V itoria ,«, •»c | par, ^
L e r a 4  par. X á n i o r a R 4 ^
L é rV á ^ . ,c., ;t p a r .  » . V  » |  R 8
1ÓQ V -n . f  r 5 7V s •;

Belsas esifraajaras ̂
FAEÍS 3 BE SETIEMBRE.

/ i  por 409 e x t e r i o r . á  45R16.
«• i § p o r  4 00 i n t e r i o r . . . .  á 4 3 7^8.tundes is.panotes. . . . ,  s por 100 amorti int-, j  »

\2 por 4 00 amort. ext,( á »
Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba.,,. . .  á 430.

fS por 4 00SOO(>!>ae< 0O. á 83*77 412. 
Fondos f r a n m e s * " , % p0r 401. . , , e„.  á 447*40.
Consolidados i ng l e s e s , . , „ • . „ , ÍM- x . , á 97 3[8.

CSambio» oñolales sofcr© plazas extranjeras^
Lóndreg. á 99 días fecha, dins. 7̂*25 p.
P a r ís , á S d ias v is ta , í r a n c .  4 ‘97.

Observatorio d e M adrid.

Observaciones meteorológicas del d iaSde Setiembre d e l879.

• V "
b WEMPERAf FRA

Ai.fiíR4 I 7 klre-
dglbarómeíro ssRiídysirRO &!kkc»I8K |

SDK -iS reducida \ §
b l U s m . f  S9C0 ! hnmade- T «Im. W  Ti«to.

8 CÍáQ‘ ‘

6 á e la m . 703*94 | 400 g 43*6 S. O . . .  B r isa , M. nuboso’.
S d e la m , 704*62 49 5 ¡ 45 8 S. O . . .  Idem  . .  Idem.

í 9. del dia. 704*08 22*5 ¡ 4 6 0 S¡  dem  . .  Casi cub.°*
3 de l a t  703*53 ! 22*2 i 47*2 ¡O. . . .  V iento. Idem .
6 de la  t. 703*7?, [x 49 0 ¡ 4 4*4 fN. O . . .  Idem Nuboso.
9 de la n, 7054 4 fi 48 3 \ 44*6 JN. O . . . Calma .« ídem .

T em p era tu ra  m áx im a del a ire , á la  s o m b ra    26 6
ídem  m ín im a de i d .   ......... ......................................... .... 4 5*7

D iferencia  ............... ............... 4 0*9

T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 4 ‘47 m etros de la  t i e r r a . 83 0
ídem  id. cíontro de u s a  esfera  de  c r is ta l   .............  56 8

D i f e r e n c i a . . . . .   ...........   23*8

U u v ia  eft la s  24 ú ltim as h o ra s , m  m ilím e tro s 4*1

Despaches telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobr e el estado atmosférico á las nueve de la rnoMana en- varios 
puntos de la Península el día 5 de Setiembre de 1878,

f áLSURA . «¡SBÍREi14-
¡&&rcméíric& tura m rsc- fuerza ¡ss-xabo esvísm

OSkUS U ü , í -2I1v,i m *r" l0‘ 6i<m id M^  a la n e í te í  eeasc- ¿sitíe lo , delamtv
mar m mi- siínales. Tiento, m ato .
Hmetros.

S. S eb as tia n . 758‘6 2 0 2  N. O . . .  Calm a., Casi desp." A. m.a.
B ilb ao   758 3 22*6 S. O . .  * Nuboso . .  M ovida
O v ie d o . . . . . .  760*3 46*0 N. E . . .  Calm a.. C .\llu v .* .
C oruña  758*5 ^9*6 S — . .  B r is a . ,  Nubes, n .a. Tranq.*
S a n tia g o   762*1 46 8 N. O . . .  Calm a . C u b ie r to ..

O porto. (7 h.) 763*6 24*0 N. O . . .  V iento I d e m  T ran q P
Lisboa (7 h.) 763*5 4 8*6 N. N. O. B r is a . .  Ais. nubes. Idem .
B a d a jo z . . . . .  » 23'0 O . . . . . .  Id em .,. N u b o s o .. .  ^

S. F e ra . (7 h.) 763*5 4 9*9 N. N. O. B.1 lig.b íd e m   »
S ev illa   760*0 24*0 S. O. . .  C a lm a, I d e m   »
T arifa  ■ 763*4 29*6 O B risa . ,  Despejado. T ran cra
G r a n a d a . . . .  763*5 20*6 O Celm a . C e la je s ... .

C a rta g e n a .. ,  758*8 24*5 S. O .. Id e m ., N uboso . Rizada.
AMe&nte  759*4 28 2 N. O . B risa . .  D.° ha Uov° Idem .
M u rc ia .  759*8 26 0 O. S. O. íd e m ..  Id ., tem p .0 *
V a le n c ia   758 3 27‘4 fí........ Id e m , D espejado. ©
P alm a.............
B a rc e lo n a .. .  758*43 22'0 E   íd e m . N u b o s o . . .  »

f e r u e l   758 3 47*8 ¡ S . E . . .  Calma C e la je s ... .  »
Z aragoza   •> 4 9*4 N. O. , B risa. . C ub ierto . »
S o r i a . . .   756*9 4 3*0 S . . . . . .  Idem  . .  I d . ,n . , f ,  11 *.
B úrgos  758*5 4 9*5 M E . . .  Idem  .. Nuboso . . .  »
V a lla d o lid ..  76s*4 48*0 S .O . . . .  íd e m ,.  C u b ie r to .. »
S a la m a n c a .. 760*4 44 0 N. O . . .  C a lm a. L lu v i a . . , .  »

M a d rid   759*9 l 4 9*5 S. O , , .  B r is a . .  M. nuboso. »
E scorial  7629 4 7 0 N. O. .. Calma C ub ierto . >
C iudad-R eal. 764*9 20‘0 O. . . . A Viento N u b o so ... »
A lb a c e te ..« .  762 5 24 ‘0 ÓS. O . . .  |Ldem , JN ubes . . . .  »

Retrasados,
Día 3.

Palm a —  767*4 28 2 N. E . . .  B r isa ,-  D espejado. T ran q .a

Dia 4,

P a l m a . . , . , .  763*1 S7*6 |N: E í d e m . .  íd e m  Trancr* (
Oviedo, * *, i ,  761*0 48*4 IM O , . . C a lm a . C ubierto , A  M j

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Serian ‘os parta»  reeibido:-:, ay er llov ió  en  Avila, Cáceres, C astellón , 

C uenca, Huesca, P am plona y  ¿egovia.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

De los p a rte s  rem itid o s p o r la  A dm in istrac ión  p rin c ip a l de M ata
deros públicos, In te rv en c ió n  del M ercado de g ranos y  V isita general 
de policía u rb a n a , resu ltan  se r los p rec io s de los artícu lo s de  co n - 
sumo en el d ia  de ay e r  lo s  siguientes:

C arao  de r t c n ,  de 13 á 4 4 pesetas la  a rro b a , y  á 4 ‘55 el 
Idem  de ca rn ero , a 0*54 p e s e ta s  la  lib ra , y  á 4 ‘08 el Mlógr&mo..
Vocmc do GbbO a 1PCG p ose ías la  a r ro b a ;  üe Q;í i  á $<87 la

ÍVi'i-Tfi, y do V‘8% í  4*Pé «1 M lóycam o.
Janros»:, do 25 4 80 la  a rro b a , de  '3*2$ ú 4*75la  l ib ra ,  v;

de fA fi ú. 3*80 el kíiógr&fho.
F a s  de dos ’íibrass, df- -'41 a 0*47, y  de  0*47 á  @‘52 M16-

a.ramo,
Crarbanzos, do 7 ¿ 4 7‘50 pócelas la  a r ro b a ;  m  0*S9 á  4L74 ia  

J de G'63 á 4 ‘34 el k ilóg ram o .
ju d ía s , d e  6 á 8*50 p e se ta s  l a  a r ro b a ;  á o  0*.§5 á $‘#7 la  l ib r a ,  

y de #*54 é e lk ilógra rm o.
Arco?:, d e ?  4 9 p e se ta sh . a r ro b a ; d e  053@ á #‘17 U. l ib r a ,  j í q §%¡s 

;í Asi? el kílogrítíno,
h en te ja trÁ s 6 i  1 pese ta*  ;■!, a r ro b a ;  de  § ‘IlS á €‘19 la  librs., t: 

de 0*64 á 0*v s td h ilógram o.
C arbón vegetal, dé-l*5§ d t ‘'A lpesetas 1.a a r ro b a ,  y á C*í i  ©] k iD -

Idem m ineral, de I á 4 *4 S p ese ta s  l a  a r ro b a , y  á 0*44 e l kA ocram c. 
Cok, de 0*84 á 0*87 p e s e ;a c ia  a r ro b a , y  á 0‘09"fcl h lló g ra iio r"  
Jab ó n , de 44 á 45 p ese ta?  ia  a r ro b a ;  d® 0*5# ,i 0*80 la  lib rea  o 

do 4‘08 é 4‘33 e l k ilógram o. “ “v
F a ia ta s , de 5r42 á 2*25 peseta? I& a r ro b a ,  y  de CM4 á 0*47la  lib ra  
Aceite, á s 47 á 4 7*50 p e se ta s  la  a r r o b a ; d e  ©‘53 á ia i ih rc  

y  de 4S‘4Ó á 44*30 el d ecálitroa
Vino, de 6 50 á 40 pesetas la  a rro b a ; y  de 0*23 á 0‘37 el cuartillo , y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro .
Petró leo , de 1 lüo % s*po p ese ta s  ©1 d e c a litro .
T rigo , p rec io  m edio , á 4 7*34 pesetas la  fanega, y  á 34*33 el deca

l i t ro .
C ebada, p rec io  m ed io , á 7*78 p e s e to  k  fa n e g a , j  á < 4*08 e l decá-

r«rOc

M orí, ños6% á¿8üilúi& s m  eí d m  d i  &%er\ V acas, 4 4 5. — C a r
neros, 505.—T e rn e ra s , 72.—Ovejas, 298.—T o ta ], 4.020.

Sg §>?smom l i b r a n ,  « 78 67L^Iáe.3a' m  IcilógraMoa* • 36 072,

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

?tWTOS DS RECAUDACION. PtS. GóntS. jpU'jS'TOÉSBB mCAUDACIOM. P tI .  CéttfS,

T o le d o , 3.656*25 C i u d a d - R e a l . ............  1 .84l‘i9
SagoviSi 2.369 67 fo so *  de  h ie lo  I n te r? .  *
l o r te u « g ®>»o«o • o c «c o ; 7.278 60 F á b r ic a  de  gas, cok  y
B ilbao . • a c , 0f, Ootó-o'.- 4.210*70 resid u o s . « , c »
A r a g o a . ^ c , , , ^ , , , , .  4.762*63 ¡ S í a Ude r o í . . e , 40.425*05
V aleñe ia * „,, « • » . e. 2.4 5 7 • 4 5   .
M e d i o d í a , . 4?.4 30*44
á or r e oí arf<>(íco. 24 2*26 j l o w , . . . , , . . 42.044*24

Lo que se anm *oia al púbLcc- b a r a  su  c o a o c im ie E to ,
M adrid  5 d e  Setiem bre d s  4 S79.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

IN T E R IO R .

MADRID.—Se ha repartido el núm. 7, tomo segundo, 
del periódico L a  N iñ e z ,  con preciosas viñetas y trabajos 
literarios de la Srta. Balmaseda y Sres. Pascual, Sepúlve™ 
da, Castillo y Soriano, Guillen y Ossorio y Bernard.

También se han repartido: el núm. 90 de la R evista  
contemporánea , que dirige con notable acierto el Sr. D. F ran 
cisco de A. Pacheco, yen  cuya redacción toman parte emi
nentes publicistas españoles y extranjeros, y la Gaceta f i 

nanciera, ilustrada revista consagrada al exámen de las 
cuestiones que se relacionan con la esfera económica.

Se ha repartido el torno Y y últim o de las obras de 
Leibnitz, que forma parto de la biblioteca filosófica publi
cada por la casa editorial del Sr. Medina. Este tomo com 
prende la Teodicea con que el célebre filósofo term inó su 
vasto sistema, y que constituye, como su título indica, una 
de las partes más im portantes de dicha obra.

La traducción, hecha por el Sr. D. Patricio Azcárate, 
tan ventajosamente conocido entre los publicistas españo
les por sus trabajos originales sobre filosofía y por otras 
notables versiones en que se ha ocupado con el fin de di
fundir en España el conocimiento de los filósofos antiguos 
y el gusto por esta clase de estudios, es fiel y exacta y en 
estilo correcto, claro y preciso, como se requiere en obras 
de esta índole.

SANTOS DEL DIA.

San Eugenio, Obispo y compañeros mártires; San Petronio, 
Obispo, y San Eleuterio, Abad.

C u a re n ta  H o ras e a  la  ig lesia p a rro q u ia l de Santa M aría.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—{Com
pañía Ávderíusd)—L  las ocho y media.—Periquito.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— 
La cabra tira al monte.— Las bacantes (baile).—Mr. Avolo y 
Avolina.—Mr. Ghirgwio.— Mr. Pongo.— Intermedios por Ja 
banda de Ingenieros dirigida por el Sr. Maimó.

CIRCO DE PRICE-—A. Jks nueve de la noche.—Grande y 
variada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tom arán parte los principales artistas de la compañía.

IM P R E N T A  N A C IO N A L .


